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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIER NO

ORDEN de 27 de junio de 1958 por la que se dispone 
la baja a voluntad propia de doña Aida Martín Felices.

Excmo. e IUno. Sres.: Vista la petición solicitando la baja 
voluntarla al Servicio de la Administración Civil del Estado 
elevada por doña Alda Martín Felices, funcionario de clase III, 
calificado como Técnico y asimilado a Oficial de los Tribuna
les. integrado en la Administración Central del Estado por 
Orden de 20 de noviembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 301. de 2 de diciembre siguiente*

Esta Presidencia del Gobierno acuerda la baja definitiva 
del mismo en la Escala, a extinguir, de Tánger, con pérdida 
de todos sus derechos y con efectos económico-administrativos 
al dia 6 de junio de 1957.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. y a V I. muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1958.—P. D.. R. Benítez de Lugo.

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Justicia y Oficial Mayor de 
esta Presidencia.

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se nombra 
Vocal en la Comisión Interministerial para la preven
ción y reparación de la silicosis a don Enrique Laviña 
Beranger 

Excmos. e limo. Sres.: De conformidad con la propuesta 
formuala por el Ministerio de Industria,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer el nom
bramiento como Vocal de la Comisión Interministerial para la 
prevención y reparación de la siUcosis, creada por Orden de 
26 de' julio de 1957 a don Enrique Laviña Beranger, Ingeniero 
primero del Cuerpo de Minas, afecto a la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en sustitución de don José Castells 
Cabezón, que cesa por necesidades del servicio.

Lq que digo a VV. EE. v a W . II. para su conocimiento 
y demás efeptos.

Dios guarde a W . EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1958.

CARRERO

Excmos. e limo Sres. Ministros de Industria y de Trabajo y 
Presidente de la Comisión Ministerial para >a prevención ' 
y reparación de la silicosis.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 20 de junio de 1958 (rectificado) por el que 
se promueve a la plaza de Magistrado de entrada a  don 
Romualdo Catalá Fernández de Patencia, Juez de tér
mino.

Habiéndose padecido error en el citado Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 162, correspondiente 
al día 8 de julio de 1958, página 6374, se reproduce debidamente 
rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magistra
do de entrada, dotada con e> haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas, y yacánte por promoción de 
don Antonio Sánchez Jáuregui, a don Romualdo Catalá Fer
nández de Palencia. Juez de término .que sirve e) Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Játiva cuyo funcionario 
pasará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número dos de Gijón vacante por traslación de don 
Santiago Sánchez-Castillo Martinez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. '

ANTONIO ITURMENDI BANALES

ORDEN de 20 de junio de 1958 por la que se promueve
a Médico forense de segunda categoría a don  Arsenio

 Fernández Escarpa.
limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu

los 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 del Reglamento de 8 de
junio de 1956, para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de , 
Médico forense de categoría segundé, dotada con el haber anual 
de 20.520 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le 
correspondan, vacante por jubilación de don Joaquín Gutiérrez 
Martínez, a don Arsenio Fernández Escarpa, que es Médico 
forense de categoría tercera y presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de La Vecilla, enten
diéndose esta promoción a todos sus efectos desde el día 16 
de junio de 1958. fecha en que se produjo la vacante, conti
nuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos onsiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 20 de junio de 1958 por la que se promueve 
a Médico Forense de segunda categoría a don Rafael 
Blanco León

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 18 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses de 17 de julio de 1947 y 28 del Reglamento de 8 de Junio 
de 1956, para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Médico Forense de categoría segunda, dotada con el haber 
anual de £0.520 pesetas, más las gratificaciones que legalmente 
le correspondan, vacante por ascenso de don Miguel Sainz 
de Andrés, a don Rafael Blanco León, que es Médico Forense 
de categoría tercera y presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Hinojosa del Duque, enten
diéndose esta promoción a todos sus efectos desde el día 18 
de Junio de 1958, fecha en que se produjo la vacante,,conti-, 
nuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junio de 1958 por la que se promueve 
a Médico Forense de segunda categoría a don Juan 
Nieto Comas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 18 de* la Ley. orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses de 17 de julio de 1947 y 28 del Reglamento de 8 de junio 
de 1956; para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Médico Forense de categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 20.520 pesetas, más las gratificaciones que legalmente 
le correspondan vacante por fallecimiento de don José Varo 

' Luque, a don Jqan Nieto Comas, que des Médico Forense de 
categoría tercera y presta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Alcázar (dé San Juan, enten
diéndole está promoción a todos sus efectos desde el dia 8 de 
junio de 1968, fecha en que se produjo lq. vacante, continuando 
en el mismo destino/

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de Junio de 1968.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1958 por la que, en virtud 
de concurso ordinario, se nombra a los señores que 
se expresan para servir las Notarías que se detallan.

Ilmo. Sr.: En virtud del expediente sobre provisión de las 
Notarías vacantes comprendidas en los primero y segundo de 
los turnos señalados en él artículo 88 del Reglamento del No
tariado, Y de Conformidad con lo dispuesto en los 91 y 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir las de:
1. Madrid (por •Jubilación forzosa de don Eduardo Slocker 

de Vega y desierta en las oposiciones libres), a don Carlos 
Abraira López, que era de una de las de Albacete.

2. Madrid (creada por la nueva demarcación notarial de 
6 de julio de 1966 y desierta en las oposiciones libres), a don 
Pedro Taracena Taracena, que era de una de las de Sevilla.

3. Avila (por traslación de don José Soto Sáez y desierta 
en las oposiciones libre?), a don Luis Sánchez Ferrero, que era 
de una de las de Cieza.

4 .' Teruel (por traslación de don José Palacios y Ruiz de 
Almodóvar), a don Plácido Santamaría y Luis de Redin, qife 
era de una de fas de Haro.

5. Gerona (por. traslación de don Cecilio Utrilla Alcánta
ra), a don Juan Geli Moragas, que era de una de las de Olot.

6. San Sebastián (por traslación de don Luis Hoyos de 
Castro), a don Manuel de Pineda Martínea-Aisa, \que era de 
una de las de Mieres.

7. Avila (por traslación de don Pedro Manuel Casado Guio), 
a don Antonio Vázquez Campo, que era de una de las de Vigo.

8. El Ferrol del Caudillo (por traslación de don Mapuel 
Ramírez de Arellano Romero), a . don Germán Romero Lema, 
que sirve una de las de Málaga.

*

9. Lorca (por defunción de don Manuel Díaz-Jiménez 
Molleda), a don Emiliano Javier Migoya Valdés. que era de 
una de las de Tarrasa.

10. Guadalajara (por traslación de don Eduardo Romero 
Fernández y desierta en las oposiciones libres), a don Ramón 
Aroca García, que era de Muía.

11. Villanueva de la Serena (por traslación de don Ilde
fonso Rubio Lopo), a don Diego Romero Pérez, que era de Vi
llalón.

12. Lucena (por traslación de don Pedro Almagro Smíth), 
a don Joaquín Cortés García, que era de una de las de Motril.

13. Osuna (por trasVación de don Antonio Ortega Durán), 
a don Emilio Senra Contioso, que era de Bollullos del Condado.

14. Manzanares (por traslación de don Samuel Fernández 
Herrero), a. don José Antonio García-Noblejas y García-No- 
blejas), que era de una de las de Daimiel.

15. Azuaga (por traslación de don Alfredo Montes Alfonso), 
a don Salvador Zaera Sánchez, que era de una de las de Can
gas del Narcea.

16. El Molar, a don Julián Ponce Acevedo, que era de Vi- 
llamartín.

17. Dolores, a don José Fernández Ventura, que era de 
Saidaña.

18. Guadalcanal. a don Pedro Porras Ibáñez, que era de 
Mon esteno. N

19. Enguera, a don Juan Damasceno Barberá García, que 
era de Albocácer.

20. ArJona, a don Casimiro García Jiménez, que era de 
Padul.

21. Santa Bárbara, a.don Telesforo Sánchez-Huet Gil, que 
era de Valderrobres.

22. Gandesa (por excedencia voluntaria de don Miguel Ju
lián Valls), a don Luis Vives Ayora, que era de Benasque.

23. Moral de Calatrava, a don Rafael Fontán Fernández- 
Villacañas, en situación de excedencia voluntaria..

24. Castillo de las Guardas, a don José Casado Alcalá, que 
era de Valverde de Hierro.

25. Canjayar, a don Antonio Galisteo Gámiz. que era de 
Grandas de Salime.

26. Lillo, a don Juan José Zúñiga Gallndo. que era de una 
de las de Ciudad Rodrigo.

27. Viso del Alcor, a don Femando Ruiz de Huidobro y 
de León, que era de Baltanas.

28. Peralta, a don José María Millán Ferrer, que era de 
Villafranca (Navarra). '

29. Valverde del Camino, a don Camilo Teijeiro Fernán
dez, que era de Negreira.

30. Laguardia. a don José Ramón Pazos González, que era 
de Espejo.

31. Fuente-Encarroz, a don Federico Barber Montalva. que 
era de Puente Nuevo.

32. Carcabuey, a don José Martín Cabrera y Ruiz de Caa- 
troviejo, que era de Panes.

Quienes habrán de tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las . disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Junio/de 1958. *

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que cesa como 
Presidente del Colegio Oficial de Agentes y  
Comisionistas de Aduanas de Vigo don José Luis de Labra 
y se designa al colegiado que ha de ocupar la  
presidencia del indicado organismo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don José Luis de 
Labra (de la razón social Jesús de Labra Hermanos. Presidente 
del Colegio Oficial de Agentes'y Comisionistas de Aduanas de 
Vigo, en solicitud de que se le sustituya en la expresada pie- 
sidencia, a causa de que el delicado estado de su salud no 
le permitiría en lo sucesivo atender como sería, su deseo al 
cumplimiento de las obligaciones que el indicado cargo le im
ponen;
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Considerando atendibles las razones alegadas por el inte
resado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 19 y 20 del Estatuto vigente para el régimen de los 
Colegios Oficiales de Agentes y Comisionistas de Aduanas de 
España, ha acordado:

1.° Que don José Luis de Labra (de la razón social Jesús 
de Labra Hermanos) cese en el cargo de Presidente del Colegio 
Oficial de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Vigo, agra
deciéndole los servicios prestados; y

2.° Designar Presidente del mencionado Colegio de Agen
tes de Vigo a don Enrique Lorenzo Gil (titular de la Agencia 
Curbera y Lorenzo. Sucesor).

Lo digo a V. I a todos los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se asciende 
a Comisario Principal del Cuerpo General de Policía 
a don Hipólito García Sánchez.

Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo General de Policia una 
plaza de Comisario Principál,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el syeldo anual de treinta y cinco mil ciento 
sesenta pesetas, al Comisario de primera clase del mismo Cuer
po don Hipólito García Sánchez, con antigüedad de 9 de junio 
del año en curso, en Barcelona. •

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se asciende 
a Comisario de primera clase del Cuerpo General de 
Policía a don Florentino Moreno Lapuya.

Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo General de Policia una 
plaza de Comisario de primera clase,

Este Ministerio, en virtud de la Ley dé 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para la referida plazá, en ascenso 
de escala con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas, al Comisario de segunda clase del mismo Cuer
po don Florentino Moreno Lapuya, con antigüedad de 9 de 
junio del año en curso, en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se da de baja en el Cuerpo de Policía Armada
y de Tráfico al ex Policía Armado don Juan Manuel
Rodríguez Sánchez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policía 
Armado don Juan Manuel Rodríguez Sánchez, solicitando sea 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO su baja en 
el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, la cual tuvo lugar
el día 18 de octubre de 1947. a petición propia,

Esta Dirección General, en-ejercicio de las facultades con

feridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1958.—Ei Director general, Carlos 

Arias
Excmo. Sr. General Inspector de Bplicía Armada y de Tráfico.

ORDEN de 8 de febrero de 1958 por la que se jubila 
a don Manuel Rico Navas.

A propuesta de esa Dirección, y de conformidad con lo dis
puesto en eí artículo sexto de la Ley de 8 de noviembre de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado pn el 
Cuerpo de Obreros Conductores de ese Parque Móvil de Minis
terios Civiles, con el haber pasivo que por su clasificación le 
corresponda, por cumplir la edad reglamentaria ¡de sesenta y 
cinco años el día vil de los corriente, al Obrero conductor de 
tercera categoría don Manuel Rico Navas, adscrito a la plan
tilla de Córdoba, Regional II, quien causará baja en el servicio 
activo el señalado día 11 del mes en curso.

Lo digo a V. S para su conocimiento v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 8 de febrefo de 1958.—P. D„ Luis Rodríguez Miguel. 

Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil de Ministerios Civiles.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que pasa a la situación de retirado, a petición propia, 
el Sargento del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
don Santos Barguilla Moral.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio 
de 1957, ha tenido a bien disponer el pase a situación de reti
rado, a petición propia, del Sargento del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico don Santos Barguilla Moral, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1958.—El Director géneral, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.
•  *  *

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se efectúa corrida de escalas en el 
Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria, po r jubi
lación de doña Victoria Adrados Iglesias, Inspectora de  
Salamanca.

Vacante una dotación de 40.200 pesetas en la categoría pri
mera del escalafón de Inspectores de Enseñanza Primaria, por 
Jubilación en 21 de mayo actual de la Inspectora de la pro
vincia de Salamanca don Victoria Adrados Iglesias,

Esta Dirección 'General ha tenido a bien efectuar la opor
tuna corrida de escalas con efectos económicos y escalafonales 
del dia 22 de mayo de 1958, fecha siguiente a la de la jubila
ción de la señora Adrados Iglesias, y. en su consecuencia, as
cender a las categorías y sueldos que se indican a los Inspec
tores siguientes, que percibirán, además,, dos mensualidades ex- 
traodinarias: una en julio y otra en diciembre:

A la primera categoría, con el sueldo anual de 40.200 pese
tas, doña Manuela García Luquero, Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Alicante

A la segunda categoría, con el sueldo anual de 38.520 pese
tas, doña Susana Villavicencio Pérez,* Inspectora de Enseñanza 
Primaria de Santa Cruz de Tenerife

A la tercera categoría, Con el sueldo anual de 35.880 pese
tas, doña Julia Marranquero, Periz, Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Huesca.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
don Pablo García Aguilera, Inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Cáceres. 
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A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
don José Sal azar Salvador, Inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Almena.

A la sexta categoría, con el sueldo anual de 28.200 pesetas, 
don José María Vela Payán, Inspector de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Valencia; y

A la séptima categoría, ^on el sueldo anual de 26.640 pese
tas, doña Alejandra López-De Vergara Sicilia, Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la provincia de Córdoba.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magis
terio.

MI NI S T ERI O DE AGRI C UL T UR A
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 

el reingreso por turno de cesantes a varios Auxiliares 
de Administración civil de tercera clase, en vacantes 
producidas en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración C iv il

Vacantes carias plazas de AuxiliaresN de Administración 
civil de tercera clase en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento

Esta Subsecretaría, de donformidad con los artículos 5.° y 10

del Reglamento de Funcionarios Públicos, de 7 de septiembre 
de 1918. para ejecución de la Ley de Bases d_e 22 de julio del 
mismo año. y disposición transitoria segunda de la Ley de 15 
de julio de 1954 ha tenido a bien disponer que siete de dichas 
vacantes sean cubiertas por el turno de cesantes, y conceder 
el reingreso en la referida categoría a los funcionarios que se 
indican y figuran en dicha situación con destino en los servi
cios que se citan:

Don Francisco Herrera Herrera, Servicio Provincial de Gia- 
naderia de Tarragona; doña Francisca Bosch Homar, Servicio 
Provincial de Ganadería de Gerona, don Félix Manuel Gon
zález Estéfani Bettrán de Lis. Distrito Forestal de Cádiz; don 
Adolfo Oliver Andía, Servicio Provincial de Ganadería de Cá
diz; don Francisco Javier Martínez Avila Bonaplata. Distrito 
Forestal de Palencia; don Juan Martínez Garrido. Servicio 
Provincial de Ganadería ,de Palencia. y don Vicente Alemany 
Rico, Distrito Forestal de Logroño; todos con el sueldo anual 
de 9.600 pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables 
al sueldo en los meses de julio y diciembre de cada año. de
biendo incorporarse dichos Auxiliares a los Servicios indicados 
y tomar posesión de sus cargos en los mismos dentro del plazo 
reglamentario de un mes, contado a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL "DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 24 de junio de 1958.—El Subsecretario, Santiago 
Pardo Canalís.

Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 20 de junio de 1958 por el qué se indulta 

a Antonio Simó Bach del resto de la pena que le que
da por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Simó Bach, con
denado por la Audiencia Provincial de Barcelona en sentencia 
de veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y cinco 
como autor de un delito de apropiación indebida, sin la con
currencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de siete años de presidio'mayor, y tfeiliendo 

• en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se

tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Simó- Bach del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 20 de junio de 1958 por el que se indulta 
a Carlos Ugarte Badiola del resto de la prisión por 
insolvencia que le queda por cumplir.

Visto el expediente de. indulto de Carlos Ugarte Badiola. 
sancionado por el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación en resolución de veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete, dictado en alzada, ên re ación con el 
expediente número doscientos treinta y ocho de mil novecien
tos cincuenta y seis, del Tribunal Provincial de Guipúzcoa, 
como encubridor de una infracción de contrabando de mayor

cuantía, con la concurrencia de una circunstancia agravante, 
a la multa de ciento ochenta y cinco mil novecientas ochenta 
y una peseta con seis céntimos, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta ocho y en el Decreto 
de once de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres por 
el que se aprueba el texto refundido de ta Ley de Contrabando 
y Defraudación, de acuerdo con el parecer del Tribunal Pro
vincial de Contrabando v Defraudación de Guipúzcoa y del 
Ministerio de Hacienda, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Carlos Ugarte Badiola del resto de la 
prisión por- insolvencia que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en la expresada sentencia.

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicie.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 

Especiales por las que se declaran exentas del pago 
de impuestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con fecha 30 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Mondoñedo, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en El Ferrol del 
Caudillo del 20 de1 julio al 20 de agosto de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento
Madrid, 30 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
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Con fecha 30 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago
de ^impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de-Lérida, y de conformidad con el Decreto de 17 
dé mayo de 1952, ha de celebrarse en Alfarrás del 20 al 30 de 
julio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

*  *  0

Con fecha 30 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela. y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Ares del 15 aí 30 de julio y del 15 al 30 de agosto de 1958

Lo que se anuncia para general conocimiento. x -
Madrid. 30 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

• • •

Con fecha 30 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por ia que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Puentedeume del 13 al 31 de julio y del 31 de agostp al 11 de 
septiembre de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 30 de junio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

* • •

Con fecha 30 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor‘ Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
Con el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en 
Betanzos del 25 de Julio al 25 de agosto de 1968.

Lo que se anuncia para general conocimiento. ■
Madrid, 2 de julio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

* * *

Con fecha 30 del pasado ha sido dictada por este Departa* 
mentó Orden ministerial por la que se declara exenta delpago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Marín del 12 al 26 de julio y del 24 de agosto al 7 de sep
tiembre de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1958.— Director' general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

• • •

Con fecha 30 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
dé impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo c}e 1952, ha de celebrarse en 
La Coruña del . 15 al 20 de Julio y del 1 al 23 de agosto de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento, *
Madrid, 2 de Julio de 1958.—El Director general, Franclscd 

Rodríguez Cirugeda.

♦ * *

Con fecha 30 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por lá que ae declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el ‘ excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela. y de conformidad 
con él Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Santiago de Compostela del 17 al 31 de juiicr y del i al 15 de 
diciembre de 1958

Lo que se anuncia para general conocimiento,
Madrid, 2 de julio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 30 del pasado ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en 
Corcubión del 24 de agosto al 24 de septiembre de 1958.

Lo . que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 2 dfe julio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

<• * *

Con fecha 30 deí pasado ha sido < dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en 
Noy a del l al 31 de agosto de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se rec
tifica la condición tercera de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre Lebrija y  Vi
llafranca-Los Palacios, provincia de Sevilla.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 3 de junio de 1958, ha tenido a cien disponer que la condi
ción tercera de la ;oncesión del servicio público ’-eg^ar de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Lebrija y Villafranca-Los Palacios, provincia de 
Sevilla (expediente número 4.881), adjudicado definitivamente 
por Orden ministerial de 2 de enero de 1958 a Los Amari
llos, S. L.. sea rectificada en la forma siguiente:

«3.* Se realizarán las siguientes expediciones:
Desde 1 de junio al 30 de septiembre: Dos expediciones 

diarias entre Lebrija v Los Palacios y otras dos expediciones 
diarias entre L̂ os . Palacios y Lebrija.

Desde 1 de octubre al 30 de mayo: Una expedición diaria, 
excepto los domingos, entre Lebrija y Los Palacios y otra expe
dición diaria, excepto los. domingos, entre Los Palacios y Le
brija. .

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
lás conveniencias del interés público, previa aprobación de ia 
Jefatura de Obras Publicas.» 

x Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de junio dé 1958.—El Director general, por dele

gación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
ñor Carretera.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
aclara la concesión del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Villagarcia de Arosa y Bayón. por Cor
nazo, provincia de Pontevedra.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 3 
de mayo de 1958, ha tenido a bien disponer la aclaración de 
que la concesión del, servicio público regular de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Villagarcia de Arosa y Bayón, £>ov Cornazo, provincia de Pon
tevedra, expediente número 5.358, otorgada a su peticionario, 
don Ricardo Feijoo Torres, por Orden ministerial de 2 de ene
ro de 1958, se adjudicó como hijuela del que es concesiona
rio el adjudicatario entre Villagarcia de Arosa y Pontevedra 
(V-692. P029).

Madrid, 30 de junio de 1958.—El Director general, por dele, 
gación, M. Lamana.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se aprueba 
el Acuerdo concertado entre el Ministerio de Educación 

Nacional y el Arzobispado de Zaragoza sobre los 
servicios docentes de una sección filial en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 10 dispuesto por el 
Decreto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

' TADO de 13 de agosto siguiente) y en Ta Orden de este Minis
terio de 16 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 27 de julio,

Este' Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Constitución: Se establece una Sección Filial para 

alumnos del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Goya», 
de Zaragoza, que deberá desarrollar sus actividades en el ba
rrio de Oliver, de dicha capital, v que ostentará el nombre.de 
«Sección Filial núm. 1» de dicho Centro .

Segundo. Calificaciones: La Sección Filial te constituye 
como Centro oficial de Patronato, en los términos del articulo 
21 de la Ley de Ordenación de «a Enseñanza Media, de 26 de 
febrero de 195S y disposición final del Decreto de 23 de agosto 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiem
bre siguiente).

Tercero. Dirección técnica: La Sección Filial será dirigida 
por un Director técnico nombrado por el Ministerio, conforme 
a la Orden de 16 de julio de 1957, el cual asumirá las funcio
nes de Jefe de Estudios, además de las de Directa y enlace 
único entre la Sección y el Instituto.

Cuarto. Actividades docentes y formativas: Las activida
des docentes y formativas ajustarán al Acuerdo estipulado 
entre este Ministerio y el Arzobispado de Zaragoza, en 13 de 
mayo de 1958, Acuerdo que por la presente se ratifica y se de
clara total y explícitamente aprobado y en vigor, y que será 
insertado en el «Boletín Oficial» del Ministerio.

Quinto,. Plan de estudios del Bachillerato Elemental. Con
forme a lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 
de julio de 1956 en la «Sección Filial núm. 1» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza, las ense- 
ñanzas se ajustarán á lo establecido en el número 25 de la Or
den ministerial de 16 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO de 27 del mismo mes)

Sexto. Alumnos: a; Los escolares tendrán" la consideración 
de «alumncs oficiales» del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Goya», de Zaragoza, en el que verificarán su inscripción 
y radicarán sus expedientes, b) No podrá sobrepasarse la cifra 
de noventa alumnos por cada curso del plan de estudios, debién
dose hacer, al efecto, los grupos necesarios, según determina el 
artículo noveno de la Orden de 16 de julio de 1957. c) Cada 
grupo de alumnos constituirá una unidad didáctica, cuyos Pro
fesores dependerán de modo inmediato del Director técnico de 
la Sección, d) Los alumnos de la Sección estarán sujetos al ré- * 
gimen de disciplina académica de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, y a estos efectos el Director técnico de la 
Seqción tendrá las atribuciones que la L<ey concede al Director 
dél Instituto.

Séptimo. Pruebas: Corresponderá al Profesorado de la Sec
ción, Filial el Examen y califiicación de sus alumnos con va
lidez oficial. 1

En los exámenes de Grado, ios Profesores de la Sección 
Filial formarán parte de los Tribunales en la forma que pre
viene la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, en sus ar
tículos 98, partado a), y 99, apartado a)

Octavo. Tasas académicas: Regirán para los alumnos de iá 
sección Filial y Estudios nocturnos las tasas académicas se
ñaladas en los apartados a) y b) del número 32 de la Orden ' 
ministerial de 16 de julio de 1957.

La Sección Filial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Ministerio, según lo estipulado en la cláusula undécima del 
Acuerdo que por esta Orden se aprueba.

Los alumnos de estudios nocturnos estarán exentos del pago 
de cuota mensual alguna, según dispone el apartado c) del 
número 32 de la Orden de i 6 de julio1 de 1957.
‘ Noveno. Matrícula gratuita: Será aplicable a los alumnos 
que se inscriban en la Sección Filial el mismo tanto por ciento 
de iiíatrícula gratuita que .esté en vigor para los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Décimo. Relación con. el Instituto: Las relaciones entre

el Instituto «Goya» y su Sección Filial número 1 tendrán lugar 
únicamente a través de sus direcciones respectivas..,

El Director del Instituto «Goya» podrá visita, libremente 
las aulas y los demás locales de la Sección destinados a la 
enseñanza durante las horas de clase. Esta facultad es per
sonal y no podrá ser delegada en otra persona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1958

RUBIO GARCIA-MÍNA 

v Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se aprueba 
el acuerdo concertado entre el Ministerio de Educación 

Nacional y la Congregación de Religiosas de 
Jesús-Maria sobre los servicios docentes de una Sección 

Filial en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Verdeguer» , de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el De
creto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 13 de agosto siguiente) y en la Orden de este Ministe
rio de 16 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 27 de julio).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Constitución: Se establece una Sección Filial pa

ra alumnas del Instituto Nacional de. Enseñanza Media «Ver- 
daguer», de Barcelona, que deberá desarrollar sus actividades 
en el barrio de San Andrés de Palomar, de dicha capital, y que 
ostentará el nombre de «Sección Filial «Concepción Arenal» 

Segundo. Calificación: ua Sección Filial se constituye como 
Centro oficial de Patronato en los términos del artículo 21 de 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de de febrero 
de 1953. y disposición final del Decreto de 23 de agosto de 1957 
(BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO del 18 de septiembre si
guiente).

Tercero. Dirección técnica: La Sección Filial sera dirigi
da por un Director técnico nombrado por el Ministerio, confor
me a la Orden de 16 de julio de 1957 el cual asumirá las fun
ciones de Jefe de Estudios aúemás de las de Director y enlace 
único entre la Sección y el Instituto. '

Cuarto. Actividades docentes y formativas: Las activida
des docentes y formativas se ajustarán al Acuerdo estipulado 
entre este Ministerio y la Congregación de Religiosas de Jesús- 
Maria en 13 de mayo de 1958, Acuerdo que por la presente Or
den se ratifica y se declara total y explícitamente aprobado y 
en vigor, y que será insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Quinto. Plan de estudios del Bachillerato Elemental: Con
firme a lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto de 26 
de julio de 1956 en la Sección Filial «Concepción Arenal» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Verdaguer»f de Bar
celona, las enseñanzas se ajustarán a lo establecido en el nú
mero 25 de la Orden ministerial de 16 de julio de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mismo mes).

Sexta. Alumnos: a) Las escolares tendrán la consideración 
de «alumnas oficiales» del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Verdaguer», de Barcelona, en el que verificarán su ins
cripción y radicarán sus expedientes, b) No podrá sobrepasarse 
la cifra, de noventa alumnas por cada curso del plan de estu-v 
dios, debiéndose hacer, al efecto, los grupos necesarios, según 
(Jetermina el artículo noveno dé la Orden de 16 de julio de 1957, 
c) Cada grupo de alumnas constituirá una unidad didáctica, 
cuyos Profesores dependerán de modo inmediato del Director 
técnico de la Sección, d) Las alumnas de la Sección estarán su
jetas al régimen de disciplina académica de los Listitutos Na
cionales de Enseñanza Media, y, a estos efectos, el Director téc
nico de la Sección tendrá las atribuciones qué la ley concede 
al Director del Instituto.

Séptimo. Pruebas: Corresponderá al Profesorado de ia Sec
ción Filial el examen y calificación de sus alumnas con validez 
oficial. ' ■

En los examenes de grado ios Profesores de la Sección Fi
lial formarán parte de los tribunales en la forma que previene 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media en sus artículos 
98, apartado a), y 99, apartado a).

Octavo. Tasas académicas: Regirán para las alumnas de 
la Sección Filial y Estudios Nocturnos las tasas académicas se
ñaladas en los apartados a) y b) del número 32 de la Orden 
ministerial de 16 de julio dé 1957.

La Sección Filial podrá percibir las fcuotas que autorice el
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Ministerio,, según lo estipulado en la cláusula undécima del 
Acuerdo que por esta Orden se aprueba.

Las alumnas de estudios nocturnos estarán exentas del pago 
de cuota mensual alguna, según dispone el apartado c) del nú
mero 32 de la prden de 16 de juño de 1957.

Noveno. Matrícula gratuita: Será aplicable a ías alumnas 
que se inscriben en la Sección Filial el mismo tanto por oi~nto 

‘ de matrícula gratuita que está en vigor para los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

Décimo. Relación con el Institu to : Las relaciones enere el 
Instituto «Verdaguer» y su Sección Filial «Concepción Arenal» 
tendrán lugar únicamente a través de sus direcciones tespeo 
tiVas

El Director del Instituto «Verdaguer» podrá visitar libremen
te las aulas y los demás locales de la Sección destinados a la 
enseñanza durante las horas de clase.

Esta facultad es personal y no podrá ser delegada en otra 
persona.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

D EC RETO  de 20 de jun io  de 1958 por el que se autoriza 
un convenio especial para la construcción de edificios 
escolares con el Ayuntamiento de Palencia.

La resolución del problema de la carencia de Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima 
colaboración de las Corporaciones Municipales, con el fin de 
conseguir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
en su artículo quinto, autoriza al Ministerio de Educación Nar 
cional para concertar convenios con los Municipios capitales 
de provincia o con los mayores de incuenta mil habitantes.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

t>

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial entre el 
Estádo y el Ayuntamiento de Palencia para la financiación de 
las obras de construcción, ampliación o reforma de edificios 
en su término municipal con destino a Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria o a viviendas de los Maestros que han de 
regentarlas.

El número de Escuelas v viviendas a construir, su clase y 
emplazamiento será determinado por el Ministerio de Educación 
Nacional, previo informe de la Inspección Provincial de Ense
ñanza Primaria, Arquitecto Escolar de la provincia y Arqui
tectos designados por el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacional, ex
cepcionalmente, subvencionará cada obra con un cincuenta por 
ciento del presupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de 
redacción, dirección de obra y Aparejador, que en unión del 
cincuenta por ciento restante serán aportados fcor ei Ayunta
miento, ademáis del solar correspondiente. El presupuesto del 
proyecto no podrá superar los módulos vigentes en ese mo
mento fijados por la Dirección General de Enseñanza Prima
rla. Si en algún caso el importe superase los citados módulos 
no será aprobado a no ser que-el Ayuntamiento acompañe cer
tificado del acuerdo de la Corporación, haciéndole cargo de; 
exceso que resulte entre los módulos establecidos y el presu
puesto del proyecto.

El Ministerio de Educación Nacional pone a disposición del 
Ayuntamiento de Palencia los proyectos-tipo de escuelas para 
zonas ruráles y de grupos escolares para zonas urbanas, asi 
como las de viyiendas para Maestros, que podrán ser utiliza
dos libremente por el Ayuntamiento si así lo desea.

Artículo tercero.—Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap
tados.

Artículo cuarto.—La adjudicación y realización de las obras 
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos que modifica el capítulo 
quinto de la. Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de once de julio de mil novecientos once. En

todo caso, la adjudicación provisional necesita, para ser eleva* 
da a definitiva, la aprobación del Ministerio de Educación Nar 
cional.

Artículo quinto.—El importe de la aportación estatal será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que1 se es
timen necesarias por el Ministerio de Educación Nacional, en 
dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y el segundo, 
cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, antes de proceder al abono de la se
gunda mitad, la aprobación de la liquidación final de las obras 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo sexto.—Los edificios construidos, adaptados o refor
mados en virtud del presente convenio quedarán en propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento de Palencia pero en ningún caso 
podrán ser destinados a fines distintos de la Enseñanza Pri
maria.

Articulo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacional dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación dé lo 
establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GÁRCIA-MINA

DECRETO de 20 de j unio de 1958, por el que se autoriza 
un convenio especial para la construcción de edificios 
escolares con el Ayuntamiento de Pamplona.

La resolución del problema de 4a carencia de Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la, máxima 
colaboración de las Corporaciones Municipales, con el fin de 
conseguir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cinouenta y tres, 
en su artículo quinto, autoriza al Ministerio de Educación Na
cional para concertar convenios con los Municipios • capitales 
de provincia o con los mayores de ciñcuenta mil habitantes.

En su virtud, a propuesta /tiel Ministerio de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial entre 
,el Estado y el Ayuntamiento de Pamplona para la financiár 
ción de las obras de construcción, v adaptación o reforma de 
edificios en su término municipal con destino a Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria o a viyiendas de los Maestros 
que han de regentarlas.

El número de Escuelas y Viviendas u construir, su clase y 
emplazamiento será determinado por eí Ministerio de Educa
ción Nacional, previo informe de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria. Arquitecto Escolar de la provincia y Ar* 
qultectos designados por el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacional, 
excepcionalmente, subvencionará cada obra con un cincv.en- 
ta por ciento del presupuesto del proyecto, excluidos los ho
norarios de redacción, dirección de obra y Aparejador, que en 
unión del cincuenta por ciento restante serán aportados por el 
Ayuntamiento, además del solar correspondiente El presu
puesto del proyecto no podrá superar los módulos vigentes en 
ese momento fijados por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria. Si en algún caso el importe superase los citados 
módulos, no será aprobado, a no ser que el Ayuntamiento 
acompañe certificado ■ del acuerdo de la Corporación hacién
dose-cargo del exceso que resulte entre los módulos estableci

dos y el presupuesto del proyecto.
El Ministrio de Educación Nacional pone a disposición del 

Ayuntamiento de Pamplona los proyectos-tipo de escuelas para 
zonas rurales y de Grupos Escolares para zonas urbanas, así 
como las de viviendas para Maestros, que poaráu ser utiliza
dos libremente por el Ayuntamiento si así lo'desea.

Artículo tercero—Paia la concesión de las subveñciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayaií de se; construidos, reformados » adap
tados. „

Artículo cuarto.--La adjudicación y realización de ías obras 
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, qúe modifica el capítulo 
quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de once de julio de mil novecientos once. En
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todo caso, la, adjudicación provisional necesita para ser elevada 
a definitiva la aprobación del Ministerio de Educación Nacional.

Articulo quinto.—El importe de la aportación estatal será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias por el Ministerio de Educación Nacional, en 
dos plazos; el primero, al ser cubierto el edificio, y  el segundo 
cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, antes de proceder al abono «de la se
gunda mitad, la aprobación de la liquidación final de las obras 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo sexto.—Los edificios Construidos, adaptados o refor- 
mads en virtud del presente convenio quedarán en propiedad . 
exclusiva del Ayuntamiento de Pamplona, pero en ningún caso 
podrán ser destinados a fines distintos de la Enseñanza Pri
maria. .

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacional dic- i 
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo es- 
tablecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se suprimen 
Escuelas Nacionales en las localidades que se citan

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes incoados por supresión de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, oue se harán 
mérito; .

Teniendo en. cuenta que se Justifica debidamente las supre
siones interesadas, por no existir matrícula escolar que acon
seje el funcionamiento de las mismas, y los informes emitidos.

Este Ministerio ha. dispuesto que a todos sus efectos se con
sideren suprimidas las Escúelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que a continuación se detallan;

La unitaria de niños (actualmente vacante) del Ayuntamien
to de Yepes (Guadalajara), transformándose en Escuela de 
Asistencia mixta la unitaria de niñas existente.

Una sección de niñas y ungí sección de niños (actualmente 
vacantes) de las Escuelas graduadas de niños y niñas existen
tes en el casco del Ayuntamiento de Comillas (Santander).
- La Escuela mixta de Quintanas Olmos, del Ayuntamiento de 

Valderrible (Santander).
Una seceión de niñas (actualmente vacante) de la graduada 

de niñas y una sección de la graduada de niños (actualmente 
vacante y clausurada provisionalmente, del casco de) Ayunta
miento de Valls (Tarragona).

La unitaria de ñiños número 10 (actualmente vacante) del 
casco del Ayuntamiento de Reus (Tarragona).

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
'efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla,

DECRETO de 20 de junio de 1956 por el que se declara 
monumento histórico artístico l a «Casa Durán» e n  
Sabadell (Barcelona).

La «Casa Durán», en Sabadell (Barcelona), constituye un 
magnifico ejemplo de la tiplea mansión campesina del siglo XVI, 
con toda la complejidad funcional que es característica de tales 
edificios, las dependencias que forman la vivienda y todas las 
precisas para la manipulación y almacenamiento de los pro
ductos de la tierra.

Consta de planta baja, planta noble y desván, con cubierta 
de teja árabe. La planta baja denota su destino para fines rela
cionados con las labores agrícolas, incluida la bodega, de gran 
carácter-—el entramado de cuyo techo se sostiene sobre arcos 
transversales de piedra—r, y su zaguán de entrada, que se cubre 
con grandes arcos rebajados.

La planta noble se desarrolla toda ella et> torno a un amplio 
y majestuoso salón central, que por sus dimensionea y suntuo
sidad produce un magníñéo efecto. Al nivel de este piso, un Jar-

din que ofrece indudable posibilidades para conseguir un rincón 
de grafi interés romántico.

Por lo* expuesto, de conformidad con los informes emitidos 
por la Real Academia de Bellas Artes de San Femando y la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara monumento histórico artístico 
la «Casa Durán», en Sabadell (Barcelona),

Artículo segundo.—La tuela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a yeinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se conceden 
subvenciones al Instituto de Enseñanzas Profesionales 
de la Mujer y a la Escuela del Hogar y Profesional de 
la M ujer

Ilmo. Sr.; visto el expediente incoado para la concesión . 
de subvenciones con cargo al crédito de 250.000 pesetas, con
signado en el capítulo III, artículo quinto, grupo quinto, con
cepto tercero, del presente presupuesto de gastos del Departa
mento, para atender a toda clase de gastos de creación, esta
blecimiento y reorganización y sostenimiento de Institutos, 
Centros y Escupías de Enseñanzas Profesionales de la Mujer, 
de tipo téonico y artístico, de carácter oficial, a distribuir dis- 
crecicnalmente por Orden ministerial;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 12 del presente mes. y que ha sido informado' 
favorablemente por la . Intervención Delegada de Hacienda con 
fecha 16 del mismo.

Este Ministerio ha dispuesto que con cargo al indicado 
crédito se concedan las siguientes subvenciones:

Al Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer, 175.000 • 
pesetas.

* A la Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer. 75.000 pe
setas,

Total, 250.000 pesetas.
Estas cantidades serán libradas en forma reglamentarla, de 

una sola vez, y a favor de los Habilitados respectivos, quienei 
deberán justificar su inversión de acuerdo con las disposiciones 
vigentes én la materia

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos'años
Madrid. 26 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINIS TER IO DE I NDUSTRIA
ORDEN de 6 de junio de 1958 sobre participación de

capital extranjero en Industrias Químicas de Navarra, 
Sociedad Anónima,

Ilmo. Sr.: La l ey de Ordenación y Defensa de la industria 
de 24 de neviembre de 1939 establece en sus artículos quinto 
y sexto la forma y cuantía 6n que el capital extranjera p^ede 
participar en la constitución y establecimiento' de mp*e*as 
industriales. , *

En su articulo séptimo ye faculta para que previa.d- O r a 
ción del Consejo de Ministros* puedan variarse las restricornéa 
que los anteriores artículos establecen, en la medida tnd «pén- 
sable que permita la realización de proyectos industria es de 
extraordinario interés nacional.
7 La entidad española Industrias Químicas de Navarra, 8 A., 
que cuenta con la colaboración y participación en su capital del 
veinticinco por ciento de la Bociedad suiza J. R. Geigy. S. A*
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dispone de las autorizaciones oportunas para la fabricación de 
colorantes y productos intermedios, químicos y auxiliares para 
diversas industrias para poder llevar a cabo rntegramente 
8us programas de labricación hoy en Ejecución parcial precisa 
disponer de maquinaria y utillaje que no se fabrica en Efpaña 
y que podria ser aportada por la citada Sociedad suiza, parti
cipando al efecto en mayor proporción en el capital de la So
ciedad que seria ampliado y a cuyo fin solicitan que dicha par
ticipación se eleve al cuarenta y cinco por ciento;

Considerando muy conveniente y necesaria esta participa
ción de capital extranjero, con lo que se lógraría el pleno des
arrollo de la industria en cuestión, que fabrica productos in
dispensables para diversas actividades industriales y en par
ticular para la textil, que tanta importancia tiene dentro de 
la economía nacional

Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Minis
tros, ha acordado autorizar una participación extranjera de 
hasta el cuarenta y cinco poi ciento en el capital social de In
dustrias Químicas de Navarra, S A.t para llevar a cabo la eje
cución de los programas que tiene autorizados, dev>‘rminái.dose 
la forma y condiciones en que la  de realizarse tal partiupa- 
ción. en la autorización que a la Dirección General de Indus
tria corresponde otorgar en cumplimiento del Decreto de 8 de 
septiembre de 1939 y Orden ministerial del 12 de igual mes 
y año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de Junio de 1958. 

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza para instalar un hor
no de desulfuración de minerales de cinc en el térmi
no de La Unión (Murcia) a Industrias Solano S A.

Visto el expediente incoado a instancia de ia Empresa In
dustrias Solano S. A., que solicita autorización para instalar 
un homo de desulfuración de minerales de cinc.

Cumplido cuanto reglamentariamente se preceptúa para la 
tramitación del expediente y publicado el correspondiente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin que se hayan 
presentado oposiciones en el periodo hábil de reclamaciones.

Visto el informe de la Jefatura del Distrito Minero de Mur
cia y la propuesta de la Sección correspondiente de esta Direc
ción General; en uso de las atribuciones conferidas por la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944 y el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
por la Empresa Industrias Solano. S. A., autorizando la ins
talación de un homo de desulfuración de minerales de cinc 
en el término de La Unión (Murcia), de conformidad con las 
disposiciones legales en vigor y las espaciales siguientes:

1.a La presente autorización sólo será válida para la Em
presa Industrias Solano. S A.

2.a La instalación deberá ajustarse en todo al proyecto pre
sentado.

3.a La iniciación de las obras habrá de realizarse en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación al Interesado de la presente autorización,. dándose 
cuenta por éste a la Jefatura del Distrito Minero de Murcia 
de la fecha de comienzo de los trabajos.

4.a El plazo para ferminar el montaje de la instalación 
será de doce meses, a contar desde la fecha de iniciación de 
las obras, ampliable a otros seis, si se justifica debidamente 
su necesidad ante la Jefatura del Distrito Minero de Murcia.
Si todavía fuera necesaria una nueva ampliación de plazo ha
brá de solicitarse de esta Dirección General, justificándola de
bidamente.

5.a Las variaciones que hubieran de efectuarse en las obras, 
•maquinaria o elementos de la instalación se solicitarán de la
Jefatura del Distrito Minero de Murcia o de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, a quienes corresponderá auto
rizarlas. según los casos.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Murcia se com
probará el cumplimiento de las condiciones impuestas y se 
autorizará, si procede, la puesta en marcha de la instalación.

7.a Todas estas instalaciones quedarán sometidas a la ins
pección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Murcia, conforme a lo dispuesto en el artículo segun
do del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento notificación 
en forma al interesado y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de Junio de 1958—El Directoi general José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de rege
neración de residuos de lavado de benzo para Altos 
Hornos de Vizcaya, S A., en su fábrica de Sagunto 
(Valencia) '  .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Altos Hornos de Vizcaya S. A. en solicitud de auto
rización para tratar los residuos de lavado de 10.000 litros dia
rios de benzol, producido en las nuevas baterías de coque, en 
Sagunto (Valencia), según proyecto presentado y unido á la 
expresada solicitud.

Vistos los informes de ia Jefatura del Distrito Miriero de 
Valencia y de la Sección M XI de este Centro directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agos
to de 1946), ha resuelto autorizar a Altos Hornos de Vizca
ya, S. A., para montar una instalación de regeneración de 
los residuos de lavado de 10.000 litros diarios de benzol, pro
ducido en las nuevas baterías de coque, en Sagunto (Valencia), 
con arrégk) a las condiciones generales m  vigor y a las espe- 

. ciales siguientes:
1.a La* presente autorización es válida solamente para el

peticionario y para el destino expresado
2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto

presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
ma sin la previa autorización de esta Dirección General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, Justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio,
con arreglo a las disposiciones en vigor

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Valencia se com
probará que la maquinaria y elemeñtos procedentes del extran
jero se han adquirido mediante la debida licencia de impor
tación y con los documentos adecuados y ifistificativos de su 
despacho por la Aduana correspondiente, Jándose cuenta a 
esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o anoma
lía que pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la forma señalada por las dispo
siciones vigentes,'y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para' que quede anulada la pre
sente autorización.^

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Valencia, con
forme a k) dispuesto en el articulo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento, traslado a 
la sociedad interesada y debido cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Valencia.
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RESOLUCION de la D irección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza nueva industria para  
obtención de metales puros y aleaciones en Avilés 
(Oviedo), solicitado por don Ramón Fernández Ra
pado.

Cumplidos los tramites t reglamentarios en ei expediente pro
movido por don Ramón Fernández Rapado en solicitud de auto
rización para constituir una industria de obtención de metales 
puros y aleaciones por el sistema aluminotérmico, asi como 
de productos derivados de aluminio en polvo en Avilés (Ovie
do), según proyecto presentado y unido a la expresada solicitud;

Resultando que ha sido presentado un escrito de oposición 
basado en que el mercado está suficientemente abastecido de 
purpurinas.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo y de la Sección M XI de este Centro directivo;

Considerando que la industria solicitada tiene por objeto 
principal la producción de metales puros, no se aprecia motivo 
para ser atendida la oposición presentada.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosr 
to de 1946), ha resuelto desestimar la oposición presentada y 
autorizar a don Ramón Fernández Rapado para fabricar 25.000 
kilogramos de metales puros y sus aleaciones, 15.000 de alumi
nio en polvo y 10.000 de mezclas para soldadura aluminotérmica 
en Avilés (Oviedo), con arreglo a las'condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización et válida- solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
ma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación .será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, Justifi
cándola debidamente.

4.a La maquinaria y elementos empleados en !a instalación 
serán de procedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Oviedo confrontará
i el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 

comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación.

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
Vigilancia de la Jefatura del Distritp Minero de Oviedo, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento, traslado al 
interesado y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1958.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de erratas a la rela

ción de vacantes puestas a dispo
sición de la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos civiles que 
constituyen el concurso núme
ro 23 (Orden de 21 de junio de 
1958, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 159).

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 159, página 6262, columna segun
da, dice «Burgos.—Una de Auxiliar Ad
ministrativo en la Pagaduría Militar, ...», 
debe decir «Burgos.—Una de Auxiliar Ad
ministrativo en la Panadería Militar, ...».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 159, página 6265, columna prime
ra, dice «Alfara del Patriarca (Valencia). 
Una de Sereno Nocturno...», debe decir 
«Alfara del Patriarca (Valencia).— Una 
de Sereno Vigilante Nocturno...»,.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 159, página 6266. columna segunda, 
dice «Baños de Cerrato (Valencia)..., debe 
decir «Baños de Cerrato (Palencia)...».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n\> 
-mero 159, página 6266, columna segunda, 
dice «Grijuelo (Salamanca)...», debe de
cir «Guijuelo (Salamanca)...».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu 
mero 159, página 6266, columna tercera, 
dice «Ñavamorcuende (Toledo).—Una de 
Cabo Municipal Nocturno (Sereno)...», 
debe decir «Ñavamorcuende (Toledo).— 
Una de Cabo Policía Municipal Noctur
no (Sereno)...».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 159, página 6271. columna primera,

dice «Santander.—Una de Guarda Fores
tal en el Distrito Forestal...», debe decir 
«Santander.—Dos de Guarda Forestal en 
el Distrito Forestal...»

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 159, página 6271, columna tercera, 
dice «Albuñal (Granada)...», debe .decir 
«Albuñán (Granada)...».

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 159, página 6261, columna prime
ra, el anuncio de una vacante de Auxi
liar Administrativo que para el Ayunta
miento de Camprodón (Gerona) se con
vocó en el BOLETIN FICIAL DEL ES
TADO, página y columna indicados, que
da anulado totalmente.

Madrid. 5 de Julio de 1958.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
CORRECCION de erratas de la 

Resolución de la Dirección Ge
neral de Justicia que anunciaba 
a concurso de traslado e n t r e  
Auxiliares de la Justicia Munici
pal la provisión de varias plazas 

 vacantes.

Por defecto de impresión en la rela
ción de Juzgados de la citada Resolución 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 161, correspondiente aJ 
día 7 de Julio de 1958. página 6338, apa 
recia en blanco el número del Juzgado 
de. Vigo, que es el 1; asimismo queda 
rectificada en este sentido la corrección 
de erratas publicada en el BOLETIN 
FICIAL DEL ESTADO del día 8 de ju
lio de 1958, página 6381.

%

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOR
ORDEN de 17 de junto de 1958 por 

la que se convoca concurso-opo
sición para proveer once plazas 
de Especialistas al servicio de la 
Sanidad Nacional, Oftalmólogos 
de los Servicios Provinciales de 
Sanidad

limo. Sr.: Vacantes en la Plantilla de 
Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional «Escala de indemnizaciones) 
once plazas para servir el cargo de Oftal
mólogos de los Servicios Provinciales de 
Sanidad, dotada cada una de ellas con 
la indemnización anual de 8.040 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre

Este Ministerio, er. armonía con lo pre
venido en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, ha tenido a bien convocar con
curso-oposición entre Médicos españoles, 
mayores de edad, que justifiquen cumpli
damente el conocimiento y práctica de la 
especialidad y con arreglo a las siguien
tes hor s:

1.a Podrán concurrir a la presente con
vocatoria todos los Médicos españoles, 
mayores de edad, que disfruten de la ap
titud física necesaria para el desempeño 
de cargos públicos v carezcan de antece
dentes penales.

2." Las instancias, dirigidas al ilustrl- „ 
simo señor Director general de Sanidad, 
habrán de presentarse en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación' de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Registro General de ese 
Centro Directivo, consignándose en ella



B. O. del E.—Núm. 163 9 julio 1958 6417

nombre y apellidos del solicitante, edad, 
localidad de su naturaleza, domicilio y la 
manifestación de cumplir las condiciones 
establecidas en la norma primera de esta 
convocatoria, acompañando iecibo justifi
cativo de haber ingresado en la Habilita
ción de esa Dirección General la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos 
de oposición.

3.ft Terminado el plazo pa: . la presen
tación de instancias, se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos. 
La exclusión podrá ser recurrida durante 
un plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la 
lista de aspirantes en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, que, en su caso, se
rían resueltas, lo mismo que cualquier 
incidencia derivada de la presente convo
catoria, con arreglo a los preceptos del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de . 3 -’ el 
mismo mes).

4.a El Tribunal que habrá de Juzgar 
el presente concurso-oposición será opor
tunamente designado por esa Dirección 
General, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de octubre de 1951.

5.a Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en Madrid, no podrán comen
zar hasta transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, conior- 
me previene la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 6 de marzo de 1942, ÜJáív 
dose hora y lugar de su comienzo con 
una antelación, cuando menos, de quince 
días, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y consistirán:

1.° Ejercicio oral para desarrollar en 
el plazo máximo de una hora cuatro te
mas del mismo cuestionarlo, sacados a 
la suerte por cada uno de los opositores.

2.° Exposición por escrito en el plazo 
máximo de dos horas de dos temas, co
munes para todos los opositores del cues
tionario que adjunto se publica.

3.° Exploración por cada opositor en 
el plazo máximo de media hora de dos 
pacientes, con exposición a continuación, 
por escrito y en el plazo máximo de una 
hora, del juicio clínico formado.

6.a Todos los ejercicios serán elimina- 
torios. Para poder pasar los opositores de 
uno a otro deberán haber obtenido como 
mínimum cinco puntos, pudiendo otorgar 
cada miembro del Tribunal de 0 a 5 pun
tos y haciéndose pública a la termina
ción de cada sesión lsu calificaciones ob
tenidas. Los ejercicios escritos seráq leí
dos públicamente por cadr opositor.

7.° Una vez terminados los ejercicios 
y valorados los méritos de los opositores, 
el Tribunal elevará a esa Dirección Ge
neral la propuesta formulada con arre
glo al orden de prelación obtenido en el 
concurso-oposición.

8.» A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concurso- 
oposición gerá sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

9.a Los aspirante*1 propuestos por el 
Tribunal aportarán ante esa Dirección

7 General, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los documéntos acreditativos de las 
condiciones dé capacidad y requisitos exi
gidos en la ’ convocatoria. Quienes dentro 
del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor,. no presenten la documentación, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin per

juicio de la responsabilidad en que hubie
ran podido incurrir por falsedad en la • 
instancia a que se refiere la norma se
gunda de esta convocatoria. Eh este caso 
el Tribunal podrá formular propuesta u ü- 
cional a favor de qúienes habiendo apro
bado los ejercicios de oposición tuvieran 
cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción.

10. Los que tuvieran ,ia condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
Justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su -nterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependa, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en sus hojas de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muc, años.
Madrid. 17 de junio de 1953.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

CUESTIONARIO 
PARA LAS OPOSICIONES A 

OFTALMÓLOGOS PROVINCIALES

1. Estudio climato-geográfico del tra
coma. Historia y repartición mundial.

2. Distribución y datos estadísticos del 
tracoma en España, Organización del Ser
vicio Nacional Antitracomatoso. ̂

3. Bacteriología y anatomía patológica 
del tracoma.

4. Estudio clínico del tracoma. Diag
nóstico y tratamiento.

5. Tratamiento en las complicaciones 
del tracoma.

6. Epidemiología y profilaxia del tra
coma. Legislación sanitaria.

7. Labor sanitaria del Dispensario de 
Higiene Ocular. Su organización.

8. Hospitales para tracomatosos.
9. Iluminación de las Escuelas. Higiene 

de la lectura y escritura.
10. Examen del aparato visual en la 

edad escolar. Organización de la protec
ción de la vista a los escolares.

11. Miopía escolar. Sus causas y me
dios de evitarla.

12. Otras ametropías de la edad esco
lar.

13. Enfermedades escolares del aparato 
visual agudas y contagiosas. Profilaxia.

14.' Asistencia de los escolares ciegos. 
Instrucción y educación. Clases especia
les para ciegos y ambliopes.

15. Iluminación de fábricas y talleres. 
Exploración del aparato visual en las in -. 
dustrias.

16. Orientación profesional en relación 
con las afecciones visuales. Oficios com
patibles con la ceguera y con la ambiopía. 
Agudeza visual exigida en los principales 
oficios.

17. Enfermedades oculares de declara
ción obligatoria. Reglamentos de aptitud 
visual en los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire y en los servicios de transportes pú
blicos.

18. Causas y prevención de la cegue* 
ra. Estadística internacional. — Reeduca

ción y orientación profesional. Oficios y 
profesiones para los ciegos.

19. La sim u 1 a c i ó n en oftalmología. 
Examen del simulador. Enfermedades pro
vocadas, exageradas y disimuladas.

20. Accidentes oculares del trabajo en 
relación con el estado general; anterior 
del lesionado. Valoración de incapacida
des. Legislación vigente en España.

21. Exploración de la agudeza visual.
22. Exploración del campo visual.
23. Exploración del sentido cromático.
24. Exploración del sentido luminoso.
25. Angiología del ojo.
26. Embriología general del aparato de 

la visión.
27. Anatomía y fisiología de las vías 

ópticas.
28. Sensibilidad ocular. Vías anatómi

cas.
29. Fisiología de la acomodación y teo

rías para explicarla.
30. Estudio anatomo-fisiológico de la 

mortalidad ocular extrínseca.
31. Fisiopatología de los reflejos pu- 

pilares.
32. Fisiología del sentido cromático.
33. Visión binocular y esteroscópica.
34. Oftalmodinamometría y su valor 

clínico.
35. Semeiología de las diplopias.
36. Patogenia del nistagmus. Varieda

des clínicas.
37. Enfermedades alérgicas oculares.
38. La herencia en Oftalmología. ‘
39. Enfermedades oculares por caren

cia. Avitaminosis.
40. Afecciones oculares por ultravirus.
41. Afecciones distróficas de lai córnea.
42. Estudio clínico de las blefaritis.
43. Tuberculosis de la úvea.
44. Oftalmía simpática. Patogenia.
45. Patogenia 'del glaucoma.
46. Etiología y patogenia del despren

dimiento de retina.
. 47. Las afecciones dentarias y de los 
senos periorbitarios en sus relaciones con 
el aparato visual.

48. Hemorragias recidivantes en el vi
treo.

49. Neuritis retrobulbares.
50. Síntomas oculares de la tabes.
51. Síntomas oculares en las nefropa- 

tias.
52. Lesiones diabéticas del ojo.
53. Patogenia del éxtasis papilar. '
54. .Parálisis supranucleares.
55. Parálisis asociadas de los múscu

los oculares.
56. Cuerpos extraños infraoculares. Lo

calización y tratamiento.
57. Patogenia del estrabismo concomi

tante.
58. Degeneración pigmentaria de la re

tina y procesos afines.
59. Afecciones degenerativas de la má

cula.
60. Los antibióticqs en oftalmología. 

Indicaciones terapéuticas.
61. Indicaciones terapéuticas de la Cor- 

tisona en las afecciones oculares.
62. Queratoplastias. Juicio crítico.
63. Tratamiento médico y quirúrgico 

del glaucoma. \
64. Estado actual del tratamiento del 

desprendimiento de la retina.
65. Juicio crítico de los diferentes mé

todos de extracción de la catarata.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras 

y Servicios del Puerto de La Co
ruña por el que se hace público 
el orden de actuación de los 
opositores presentados al concur
so-oposición para cubrir una pla
za de Oficial de segunda del per
sonal administrativo, y se seña
la lugar, fecha y hora del co
mienzo de los ejercicios.

Verificado el día 12 de ios corrientes, 
conforme se tenia anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31 
de mayo último, ,el sorteo para deter
minar el orden de actuación de ios opo
sitores presentados al concurso-oposición 
para cubrir una plaza vacante de Oficial 
de segunda, en la Plantilla Administrati
va, a que se refiere la base cuarta de las 
que rigen la convocatoria, el orden esta
blecido como resultado del mismo es el 
siguiente:

Doña María Rita López Angueira.
1 Don Rafael Penedo Giráldez.
Don Francisco Javier María S. Perillán 

Saran deses.
Don Antonio Sánchez Canet.
Don Antonio Torres Barrós.
Don Constantino Armesto Rey.
Doña María del Carmen Brandariz Váz

quez.
Don José Manuel Calvo Barral.
Don Alfonso Casais Arístegui.
Doña .María del Carmen Cuesta Del

gado
Don Antonio de la Iglesia Mantiñán.

Los ejercicios comenzarán el dia veinti
uno del próximo mes de julio, a las die 
ciséis horas, en los locales de esta Junta 
y ante el Tribunal señalado en la base 
quinta de la convocatoria.

La Coruña, 30 de junio de 1958.—El 
Presidente, Pedro Barrié.—El Secretario 
Contador, Miguel Olives.

2.535.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO de la Biblioteca Nacio
nal sobre concurso-oposición a la 
vacante de Jardinero.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 13 de 
mayo de 1957, a continuación se rela
cionan los aspirantes, al concurso-oposi
ción convocado para la provisión de la 
plaza de Jardinero en la Biblioteca Na
cional, por Orden de la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 de 
mayo).

lx>n Pablo Zarzalejo Zamora.
Don Máximo Maganto Manzano.

Madrid, 31 de mayo de 1958.—-El Vice* 
director, José López de Toro.

ANUNCIO de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Vall

adolid por el que se convoca al 
único opositor admitido a las 
oposiciones a Profesor adjunto de, 
«Otorrinolaringología».

El Tribunal de oposiciones a la plaza 
de Profesor adjunto de «Otorrinolaringo
logía» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid. convoca al 
único opositor para dar comienzo a los 
ejercicios, a los quince días de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Valladolid. 1 de julio de 1958.—El Se
cretario del Tribunal, José María Bel* 
trán de Heredia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
modifica la fecha de iniciación 
de los exámenes para proveer pla
zas vacantes de Auxiliares Ad
ministrativos.

Según anuncio de este Servicio de Con
centración Parcelaria de fecha 16 del 
actual, publicando la composición del 
Tribunal calificador del concurso-oposi
ción para c u b r i r  plazas vacantes de 
Auxiliares Administrativos, se determina 
ba que las pruebas comenzarían el dia 
1 de Julio próximo, pero habiéndose pu
blicado dicho anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 152, de 
fecha 26 del corriente, no es posible dai 
cumplimiento a cuanto determina el ar
tículo noveno del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos d$ los Funcionarios 
Públicos, por ser preciso que la fecha de 
celebración de los exámenes sea publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO, al menos, con quince días de an
ticipación, y, en su consecuencia, dichos 
exámenes quedan aplazados hasta el día 
15 del mes de septiembre próximo.

El primer ejercicio se iniciará en la 
fecha indicada del 15 de septiembre de 
1958, a las nueve horas, en las oficinas 
centrales del Servicio de. Concentración 
Parcelaria, calle de Alcalá, número .54, 
tercero, consistente dicho ejercicio en el 
reconocimiento médico.

Cuantos concursantes no hayan abo
nado los correspondientes derechos de 
examen en la cuantía de 100 pesetas po
drán hacerlo en la Caja del Servicio en 
las horas hábiles de oficina y hasta el 
día 13 del citado mes de septiembre.

Madrid, 30 de junio de 1958.-—E1 Direc
tor, Ramón BeneytO,

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Teruel por el que se señala día, 
hora y local donde tendrán lugar 
los ejercicios de oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Guarde
ría Forestal del Estado y se hace 
público el Tribunal que juzgue 
los citados ejercicios.

El próximo día 14 de agosto, a las diez 
de la / mañana, en las oficinas de este 
Distrito Forestal (plaza del General Vá
rela, número 3) tendrán lugar las oposi

ciones a Ingreso en el Cuerpo de Guar
dería Forestal del Estado, según convoca- 
toria anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número i 06. de 3 de 
mayo pasado, citándose para ellas a los 
aspirantes admitidos cuya relación se hizo 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 152 del 26 de junio.

El Tribunal designado para dichos ejer
cicios lo formarán los siguientes señores: 

Don Francisco Vélez Soto Ingeniero de 
Montes, como Presidente.

Don Meliano Martín Ortega. Capitán 
de lá Guardia ,Civil. como Vocal; y 

Don Ramón Meco Muñoz. Ayudante de 
Montes, que actuará como Secretario 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Teruel, 3 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Ramón Caperos.

3.997.

ANUNCIO del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
transcribe el programa de las 
materias que se han de exigir a  
los opositores aspirantes a  cu
brir plazas de Oficiales primeros.

De conformidad con cuanto determina 
el apartado cuarto del artículo sexto del 
anuncio de concurso-oposición para cu
brir plazas de Oficiales primeros vacan
tes en la plantilla del Servicio de Con
centración Parcelaria y publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 147. de fecha 20 del corriente, a 
continuación se inserta el programa de 
las materias que se exigirán a los con
cursantes y que consiste en Contabili
dad (22 temas), Derecho (23 tema6>. Con
centración Parcelaria (16 temas) y Esta
dística y Organización Administrativa (14 
temas).

Madrid, 30 de Junio de 1958.—El Direc
tor, Ramón Beneyto.

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN 
LAS OPOSICIONES PARA OFICIALES 

PRIMEROS ADMINISTRATIVOS

Contabilidad

Tema 1. Concepto general de la Con
tabilidad.—Fines que se propone.—Rela
ción de la Contabilidad con otras cien
cias.—Clasificación de la Contabilidad.— 
Sistema y método de contabilización.—Re
quisitos que deben reunir para su acep
tación.—Teneduría de libros

Tema 2. Partida doble.—Su fundamen
to. — Origen y venta jas.—Personificación 
de las cuentas.—Hechos contables.—Libros 
de Contabilidad y sus clases.—Disposicio
nes generales del Código de Comercio 
sobre los mismos.—Libro de Inventarios y 
Balances.—Su estructura. — Anotaciones 
que en él se practican.—Inventario.—Su 
clasificación.—Fijación, valoración y or
denación de los elementos que lo Inte
gran.

Tema 3. Libro Diario.—Asientos y sus 
clasificaciones.—Forma de redactarlos. — 
Libro Mayor,—Pase de los asientos de un 
libro a otro.—Errores en estos libros y 
modo de subsanarlos.

Tema 4. Desarrollo de los apuntes con
tables con elementos auxiliares. — Libros 
auxiliares y ficheros.—Relaciones con Ion 
libros principales.
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Tema 5. Cuentas.—Su tecnicismo.—Di
visión.—Características de las cuentas ad». 
ministrativas y especulativas.—De valor y 
de explotación.—Clasificación general de 
las cuentas en el Balance de Inventario ' 
¿ Tema 6. Cuentas personales: 9us cla
ses. Operaciones de cuenta propia y de 
cuenta ajena.—Cuentas llevadas a los co
rresponsales domiciliados en el extran* 
jero.

Tema 7. Estudio general de las cuen
tas corrientes con interés.—Métodos di
rectos, indirecto y hamburgués.—Demos
tración matemática.

Tema 8. Cuentas representativas. — Su 
concepto.—Cuentas de Caja, valores mo
biliarios y efectos de giro: su significado, 
asientos y saldo.

Tema 9. Cuenta de Mercadería®: va
lores que representa, formas de llevarla, 
saldo y regularizaron.—Cuentas de bie
nes muebles, inmuebles y semovientes: es
tudio analítico de las mismas.

Tema 10. Cuentas representativas de 
regularización y orden: breve estudio de 
las ;mlsmas.—Negocios en comisión: cuen
tas del comitente y del comisionista.

Tema 11. Cuenta de Capitab signifi
cado, asientos y saldo.—Cuentas de re
sultados: estudio de las principales.

Tema 12. Balance de comprobación. 
Investigación y corrección de lds erro
res que pueda acusar.—Balance provisio
nal de saldos.—Su comprobación con la 
Contabilidad auxiliar.—Estado de situa
ción económica provisional.

Tema 13. Operaciones de Balance ge
neral.—Formación del Inventario.—Regu-' 
larización de cuentas.—Asientos de cie
rre y reapertura de la Contabilidad.

» Tema 14. Sociedades mercantiles.—Sus 
clases.—Breve estudio legal y contable de 
las Sociedades regular colectiva, coman
ditaria y de responsabilidad limitada.

Tema 15. Sociedades Anóninpas. — Ley 
de 17-7-51.—Cuentas características.

Tema 16. Obligaciones amortizabas — 
Concepto.—Preceptos.—Apuntes contables 
relacionados con ellas

Tema 17. Entidades corporativas. — 
Concepto del presupuesto. — Asientos de 
apertura.—Desarrollo y liquidación de ia 
Contabilidad de las Entidades sometidas 
al régimen de presupuestos.

Tema lé. Contabilidad agrícola. — Ca
racterísticas.—Cuentas principales y asien
tos?

Tema 19. Organización de contabili
dades.—Ideas generales: Plan, estudicf de 
la Empresa.—Diagrama de cuentas .-¿-Con
tabilidad auxiliar.—El sistema centraliza- 
dor.

Tema 20. Verificación de contabilida
des: fines perseguidos por ella.—Procedi
mientos de llevarla a efecto’ a) compro
bación general de las cuentas; b) Com
probación particular de las cuentas.—In
vestigación de errores.

Tema 21. Examen de Balances.—Fines 
perseguidos  ̂ a) Examen de la situación fi
nanciera de una empresa; puntos prin
cipales que deben tenerse en cuenta para 
determinarla; b) Examen de la situación 
económica de una empresa: puntos prin 
cipales que deben tenerse en cuenta para 
determinarla

Tema 22. Régimen fiscal contribución 
industrial, contribución de utilidades, im
puesto de derechos reales e impuesto del 
timbre.

Derecho

Tema 1, El Derecho y su clasificación. 
Distinción entre el Derecho, público y el 
Derecho privado.

Tema 2. El Derecho civil.—Ideas gene- 
rales del mismo.—Instituciones que com
prende y su ordenación—Derecho común 
y Derecho foral.

Tema 3. Derechos reales: ideas gene
rales.—Diferencia con el derecho de obli
gaciones.—Enumeración de las principa
les clases de derechos reales,

Tema 4. El derecho de propiedad: su 
historia, fundamento y concepto. — For
mas de la propiedad

Tema 5. Modo de adquirir el dominio, 
su clasificación. — Ideas generales • de la 
ocupación, de la accesión v de la usuca
pión.

Tema 6, Idea general de la Comuni
dad de Bienes y del condoihinioj de la 
posesión; del usufructo; de las servidum
bres; de los censos de los Foros; de la 
hipoteca y de la anticresis.

Tema í. La obligación: idea general y 
fuentes.—Principales clases de obligacio
nes. f

Tema 8. El contrato.—Idea general. — 
Concepto y elementos de contrato.—Prin
cipales clases de contratos.

Tema 9. Concepto e ideas generales de 
los contratos de compraventa, permuta 
arrendamientos, aparcería y sociedad.— 
Noción del retracto convencional y del 
legal.

Tema 10. La familia, su origen.—Ei 
derecho de familia.—Organización econó
mica de la sociedad conyugal.—Idea ge
neral de los sistemas matrimoniales de 
bienes.

Tema 11. Régimen matrimonial de la 
sociedad de gananciales.—Idea general de 
los bienes dótales, parafernales, ganancia
les y privativos del marido.

Tema 12. La herencia.—El derecho he
reditario. — Carácter'diferéncial entre el 
heredero y el legatario.—Sucesión here
ditaria y sus clases.—La partición de la 
herencia.—Clases de partición.

Tema 13.. Sucesión testada.—Enumera
ción de las principales clases de testa» 
mentos. — La institución de heredero.— 
Idea general de las sustituciones de la su
cesión forzosa; de las legítimas y de la 
mejora.

Tema 14. Noción de la sucesión intes
tada y de la sucesión contractual.

Tema 15. El Derecho inmobiliario y e) 
Derecho hipotecario: ideas generales. — 
Disposiciones vigentes sobre legislación 
hipotecaria.—El Registro de la Propiedad: 
sus fines.—Concepto de finca y clases

Tema 16. Título inscribible en ^  Re
gistro de la Propiedad.—Ideas de los do
cumentos públicos, del instrumento públi
co, de la escritura, del acta y del testi
monio.—Asientos principales qué se prac 
tican en el Registro de la Propiedad.- 
Idea de la inmatriculación registral.—No
ción de la hipoteca, de sus elementos y re» 
quisitos para su constitución

Tema 17. El Catastro: sus fines. — Su 
importancia en relación con el Registro 
de la Propiedad y con la Concentración 
Parcelaria.

Tema 18. Idea de la contribución te
rritorial; del régimen de cupo y dél ré
gimen de cuota, producto íntegro, rique
za líquida y líquido imponible.—Idea ge
neral de los impuestos de derechos rea
les, transmisión de bienes y timbre.

Tema 19. . Concepto de Sociedad. Es
tado y Nación.—El Estado español.—Enu
meración de sus órganos políticos funda
mentales y estudio de las fundones de 
cada uno de ellos.—Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado; estudio sin
tético del texto refundido de 26 de julio 
de 1957.

Tema 20. Procedimiento administrati
vo y sus características. — Los recursos: 
idea general del de alzada, reposición, 
queja, nulidad y de agravios,—El recur
so' contencioso-administrativo: su funda
mento.—Sistemas y régimen vigente.

Tema 21. Acto administrativo y nego
cio jurídico.—Contrato civil realizado por 
la administración. — Formas úe contrata
ción administrativa
.Tema 22. Concepto de dominio públi

co; bienes del Éstado, de la provincia y 
del pueblo.—Sus diferentes clases y requi
sitos para 6U enajenación.

Tema 23; La expropiación forzosa. •*- 
Su fundamento, legislación^espafióla. trá
mite del procedimiento expropietario.

\
Concentración Parcelaria

Tema 1. La Concentración Parcelaria: 
idea general de la misma y su razón de 
ser.— El minifundio y el parcelamiento: 
su concepto y sus inconvenientes.—Causas 
del excesivo parcelamiento dp lá propie
dad rústica. — Provincias españolas más 
afectadas por el minifundio y el parce* 
lamiento.—Enumeración de las provincias 
españolas con zonas de Concentración 
Parcelaria.

Tema 2. Antecedentes históricos de la 
Concentración Parcelaria: movimientos 
doctrinales e intentos legislativos hasta 
la Ley de 20 de diciembre de 1952.—De
recho comparado: la Concentración Par
celaria en los demás países europeos.

Tema 3. Ley de Concentración Parce
laría de 20 de diciembre de 1952.—Dispo
siciones más importantes sobre la Con
centración Parcelaria hasta la Ley de 20 
de julio de 1955.—Breve estudio del tex
to refundido de 10 de agosto de 1955.

Tema 4. Legislación vigente sobre Con
centración Parcelaria: texto refundido de 
10 de agosto de 1955; su estructura y fi
nes. — Exposición sintética de su conte
nido. ,

Tema 5. Concepciones sobre la Con
centración Parcelaria.—Fines legales que 
pretende. — Efectos generales y especial
mente agronómicos y jurídicos que con 
ella se logran.—El aspecto social y eoono- 
mico de la Concentración Parcelaria.

tfema 6. Procedimiento para llevar a 
cabo la Concentración Parcelaria. — Mo
mentos que comprende el-trámite del pro
cedimiento ordinario. Idea general de 
cada uno de ellos y exposición sintéti
ca de su tramitación.—Notas fundamen
tales que le caracterizan.—Garantías le
gales que ofrece.

Tema 7. Iniciación dél procedimiento 
ordinario de Concentración" Parcelarla: 
sus formas y requisitos.—El informe pre
liminar y el informe previô —Eh Decre
to de Concentración Parcelaria; declara
ciones fundamentales que ha de contener; 
efectos del mismo — Zona de Concentra
ción; su concepto legal y extensión; perí
metro de la misma determinación de la 
superficie a concentrar

Tema 8. Preparación dé las bases de 
una Concentración: alcance y extensión 
de esta operaeión.-*La investigación de
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la propiedad. — Exposición detallada de 
esta operación.—Idea general de la cla
sificación, valoración de tierras y coefi
cientes.

Tema 9. Bases de la Concentración.— 
Encuesta de bases: su importancia y fi
nalidad.—Emplazamiento de los titulares 
regístrales y consecuencia de la posible 
discrepancia entre el' Registro y la reali
dad extrarregistral; oposición ante la Co
misión Local.—Aprobación de las bases y 
declaración de dominio.—Publicación de 
las bases; recursos y firmeza de bases.

Tema 10.. La Unidad Mínima de Cul
tivo y la Unidad Tipo de Aprovechamien
to en el procedimiento de Concentración 
Parcelaria.—Breve referencia a la legis
lación general sobre unidades mínimas de 
cultivo y al contenido especial de la Ley 
de 15 de julio de 1954.—Anteproyecto: 
ideas generales.—El proyecto de Concen
tración Parcelaria: su 'concepto; redac
ción.— Aprobación y publicación; firme
za del proyecto.

Tema 11. El acta de reorganización de 
la propiedad: concepto, estructura, con
tenido y autorización.—Los R-l y hojas de 
características de las nuevas fincas de re
emplazo; circunstancias y características. 
Efectos de la autorización del acta de re
organización, protocolización del actá y 
expedición de los títulos de dominio. —

' Inscripción de los títulos y su entrega a 
los particulares.—Reflejo en el Catastro 
de la nueva ordenación de la propiedad.— 
Fin del trámite de concentración.—Diso
lución de la Comisión Local.

Tema 12. El orden jurídico y la Con-, 
centración Parcelaria: garantías de los 
derechos de los particulares. — Interven
ción de éstos en el procedimiento de con
centración. — Los recursos en el procedi
miento ordinario de Concentración Par
celaria.—Aplicación de la doctrina del si
lenció administrativo.—El procedimiento 
contencioso administrativo. — Los Tribu
nales ordinarios.—Ejecución de las reso
luciones firmes.—La Concentración Parce
laria y el Registro de la Propiedad.

Tema 13. Conservación de la Concen
tración Parcelaria. — Disposiciones vigen
tes sobre la materia.—Fincas indivisibles 
y fincas divisibles.—Ineficacia de los ac
tos que contravengan lo dispuesto sobre 

\ indivisibilidad de las fincas.—Requisitos 
para la división y segregación de fincas 
de las zonas concentradas. — Facultades 

1 del Servicio de Concentración Parcelaria 
sobre esta materia.

Tema 14. Organos funcionales y eje- 
»• cutivos de la Concentración Parcelaria; 

su enumeración.—Estudio del carácter, es
tructura y facultades de la Comisión Cen
tral, Comisiones Locales y Subcomisiones 
de Trabajo.—La Comisión Técnica—-Ser- 

, vicio dé Concentración Parcelaria: su na
turaleza y funciones. — Disposiciones por 
las que se rige.—Estructura del Servicio 
de Concentración Parcelaria.

Tema 15. Organización central del Ser
vicio de Concentración Parcelaria.—Fun
ciones y competencia de cada una de sus 
dependencias.—Las Delegaciones del Ser
vicio de Concentración Parcelaria. — Los 
Equipos de Trabajó.—Servicios generales 
comunes.

Téma 16. Funcioiiámientq y régimen 
interior del Servicio de Concentración 
Parcelaria.—Personal; clasificación; ingre
sos; nombramientos y ceses; derechos y 
obligaciones; 'las faltas y sus clases; co
rrectivos; premios.

Estadística y Organización Administrativa

Tema 1. Concepto y objeto de la Es
tadística.—La importancia de su aplica
ción. — Elementos estadísticos: unidaci, 
dato y serie.—El plan estadístico.—Con
diciones que debe reunir un trabajo es
tadístico.—La organización estadística en 
España: antecedentes y estado actual.— 
El Instituto Nacional de Estadística y las 
Estadísticas Oficiales Agrícolas.

Tema 2. Recogida de datos: sus requi
sitos.—Elaboración y clasificación de los 
datos recogidos.—Tabulación.—Análisis e 
interpretación de los resultados.—Sistema 
mecánico dé confección de estadísticas.— 
Series dé frecuencia: su distribución. — 

. Promedios y ipedidas de variabilidad: 
su cálculo y utilidad.

Tema 3. Relación interserial: noción 
de correlación.—Números índices: su uti
lidad en el estudio de .los fenómenos eco
nómicos.—Las series cronológicas: con
cepto y empleo.—Tendencia y variacio
nes cíclicas y estacionales. — Noción de 
ajuste.

Tema 4. La representación gráfica: 
sus fines y utilidad.—Representación car
tesiana.—Gráficos logarítmicos. — Diagra
mas. de áreas y volúmenes.—Elección de 
clase, límites y escalas.—Normas genera
les • de representación.

Tema 5. Los métodos modernos en la 
organización administrativa de empresas. 
Funciones de gobierno: enumeración e 
importancia relativa.—Función adminis
trativa: sus características.—Principios de 
direcoión, funcionamiento, previsión, or
ganización, mando, coordinación y vigi
lancia.

Tema 6. Función financiera. — Forma
ción y aportación del capital.—Reservas y 
sus características.—Amortizaoiones: me
canismo general y aplicación a los distin
tos capitales.

Tema 7. Función contable; sus carac
terísticas en relación con las actividades 
de la Empresa.—Criterios para la forma
ción del Balance de Inventario.—Princi
pios aplicables a la clasificación de cuen
tas y enumeración de las mismas.—Pre
sentación de balances y extractos de pér 
didas y ganancias.

Tema 8. Organización de o f i c i n a s ;  
principios fundamentales.—Disposición de 
las oficinas; distribución y conservación 
de locales y condiciones* que deben re
unir.—rMaterial: sus clases.—Criterio para 
la elección y compra de las diferentes 
clases de material; impresos: sus clases y 
ventajas de su empleo.—Estadísticas de 
consumo de material: su periodicidad y 
objeto.

Tema 9. Personal:, sus clases y jerar
quías en relación con las actividades de 
la empresa.—Selección del personal—Es- 
pecialización y coordinación de funcio
nes.—Normas de trabajo.—La atención en 
el trabajo.—Dualidad en la actuación de 
los empleados como servidores de una 
empresa y al servicio de los clientes de 
la misma. '

Tema 10. Registro de documentos.—Li
bros de registro dé entrada y salida; su 
estructura.—Partes de registro: su fina
lidad.—Despacho de correspondencia; pro
cedimientos de dictado.—Preparación de 
la correspondencia para archivo.—Distri
bución de la correspondencia en el inte

rior ' de la oficina: vigilancia de trámi
tes.

Tema 11. Sistema de clasificación y 
archivo; sus fundamentos, ventajas e in
convenientes. — Clasificación decimal. — 
Procedimiento vertical de archivo, sus 
ventajas.—Mobiliario, carpetas, guías, in
dicadores, etc.—Archivo definitivo, vigi
lancia, transferencias.

Tema 12. Fichas.—Tipos principales y 
su finalidad.—Su utilización en Contabi
lidad estadística y como auxiliares de 
los diferentes sistemas de archivo de do
cumentos. — Ficheros.—Ficheros de ban
deja; materias para las cuales resulta su 
empleo más adecuado.

Tema 13. Organización administrativa. 
Organización central administrativa en 
España.—Consideración especial del Mi
nisterio de Agricultura.—Organismos que 
lo integran.—Funciones de la Subsecre
taría y de cada uno de los Centros di
rectivos.

Tema 14. Organización provincial es
pañola.—Gobernadores civiles: sus atri
buciones. — Diputaciones Provinciales: su 
organización y funcionamiento. — Organi
zación municipal. Ayuntamientos: su 
composición, funcionamiento- y atribucio
nes.—Funciones de los Alcaldes y Tenien
tes de Alcaldes—Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales.—Creación de Mu
nicipios y Entidades locales menores de 
los núcleos o poblados de colonización.

ANUNCIO del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
modifica la fecha de iniciación 
de los exámenes para proveer pla
zas vacantes de Taquimecanógrafas

 de segunda.

Según anuncio de este Servicio de Con
centración Parcelaria de fecha 16 del ac
tual, publicando el Tribunal calificador 
de] concurso-oposición para cubrir plaza» 
vacantes de Taquimecanógrafas de segun
da, se determinaba que las pruebas co
menzarían el día 7 de julio próximo, pero 
habiéndose publicado dicho anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 152, de fecha 26 del corriente, no 
es posible dar cumplimiento a cuanto 
determina el artículo noveno del Deore- 
to de» 10 de mayo de 1957 sobre Regla
mento y Régimen General de Oposicio
nes y Concursos de los Funcionarios Pú- / 
blicos, por ser preciso que la fecha de 
celebración de los exámenes sea publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, al menos, con qúince días de an
ticipación, y* en su consecuencia, dichos 
exámenes quedan aplazados hasta el día 
22 del mes de septiembre próximo.

El primer ejercicio se iniciará en ia 
fecha indicada del 22 de septiembre de 
1958, a las nueve horas, en las oficinas 
centrales del Servicio de Concentración 
Parcelaria, calle de Alcalá, número 64, 
tercero, consistente dicho ejercicio en el 
reconocimiento médico. ,

Cuantas concursantes no hayan abo
nado los correspondientes derechos de 
examen en la cuantía de 100 pesetas, po
drán hacerlo en ia Caja del Servicio en 
las horas hábiles de oficina y hasta el 
día 20 del citado mes de septiembre, 

Madrid, 30 de junio de 1958.—El Di
rector, Ramón Beneyto.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Oficina de la Comisión Delegada 
del Gobierno para el desarrollo 
de los Convenios con Norteamérica

N o t a . — Se hace saber a las Entidades que deseen concurrir a las invitaciones de ofertas para el suministro de m ercancías con cargo a la Ayuda Americana, objeto de las subautorizaciones que a continuación se detallan, que podrán recoger las oportunas especificaciones técnicas en el domicilio social de los titulares de las subautorizaciones
A utorización: 52-6615-99-L1-8220.
Subautorización: 8220-1.
Titular: Grupo Autónomo de Fabricantes de Maquinaria Eléctrica. Ferraz. 44. Madrid.
M ercancia: Chapa magnética.
Valor en dólares: 500.000/
Presentación de ofertas: Hasta el día 21 de julio de 1958.
O rigen: Todos los países extranjeros, excepto Rusia, países satélites v China coni ment al

0 0 0

A utorización: 8230.
Subautorización: 8230-1.
Titular: Central Siderúrgica S. A. Serrano. 3. Madrid.
M ercancia: Carbón para cok. 4
Valor en dólares: 3.300.000. 

v-«Presentación de o fer ta s: Hasta el día 24 de julio de 1958.
O rigen: Todos los países extranjeros, excepto Rusia, países satélites y Chinacontinental.

Autorización : 52-99-L1-8214.
' Subautorización: 8214-1 al 6.

Titular: M inisterio de Agricultura. Paseo de Atocha, 1, Madrid.
M ercancia: Tubería de >ondeo.
Valor en dólares: 200.000.
Presentación de ofertas: Hasta él dia 10 de septiembre de 1958.
O rigen : Todos los países extranjeros,excepto Rusia, oaíses satélites y China. continental.

• •  •

A utorización: 52-88-H3-8215.
Subautorización: 8215-1 a 4. \

Titular: Ministerio de Agricultura. Paseo de Atocha. 1. Madrid
M ercancia: Prensas m anuales y bancos de prueba; cam iones-tractores y plataform a y tractores de cadena.
Válor en dólares*: 62.000.
Presentación de ofertas: H asta  el día io de septiembre de 1958.
O rigen: Todos los países extranjeros, excepto Rusia, países satélites y China continental.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras Hidráulicas
Anunciando las subastas de las 

obras que se citan.

Hasta las trece horas del dia 28 de juiio de 1958 se adm itirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios» y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero (Valladó- lid). durante las horas' de oficina, proposiciones para la segunda subasta de las obras de distribución, y saneam iento de Fermoselle (Zamora).El presupuesto de contrata asciende a 4.121.601,64 pesetas, adm itiéndose proposiciones por mayor cuantía.
La fianza provisional, a 66.825 pesetas.La subasta se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el dia 2 de agosto de 1958. a las once horas.
El proyecto y pliego de condiciones, asi' como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la subasta. . estarán de m anifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en 4a Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero (Valladolid).
Madrid. 4 de julio de 1953— El Director general.

2.564.
• * *

Hasta las trece horas del día 28 de julio de 1958 se adm itirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas (Nuevos Minis- . terios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero (Vallado- lid*, durante las horas de oficina, proposiciones para la subasta de las obras de abastecim iento de agua de Fuentepelayo (Segovia*.El presupuesto de contrata asciende a 742.783,22 pesetas, adm itiéndose proposiciones por mayor cuantía.
La fianza provisional, a 14.856 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 2 de agosto de 1958. a las onre horas.
El proyecto y pliego de copdiciones, así como ei modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la subasta. estarán' de m anifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero (Valladplid).
Madrid, de julio de 1958—El Director general.

2.565
0 '  0 y

Hasta las trece horas del día 28 de julio de 1958 se adm itirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de Obras Hidráulicas (Nuevos. Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del ^Tajo (Madrid), durante las horas de oficina, proposicio

nes para la subasta de las obras de abastecim iento de agua a Santa. Cruz del Valle (Avila). .Él presupuesto de contrata asciende a 971.033,79 pesetas. '
La fianza provisional, a .19.421 pesetas.
La subasta se verificará en  la citada  Dirección General de Obras Hidráulicas el día 2 de agosto de 1958. a las once horas.
El proyecto y pliego de condiciones, así como ei modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la sur basta, estarán de m anifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo (Madrid).
Madrid, 4 de julio de 1958.—El Director general.

2.566.

Hasta las trece horas del día 28 de julio de 1958 se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la D ilección G eneral de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de España (Oviedo), durante las horas de oficina, proposiciones para la segunda subasta de ias obras de abastecim iento ’ de agua de Pa- jomal, A y u n t a m i e n t o  de Langreo (Oviedo).
El presupuesto de contrata asciende a 217.491,76 pesetas, adm itiéndose proposiciones por mayor cuantía.
La fianza provisional, a 4.350 pesetas.
La subasta se verificará eii la citada  Dirección General de Obras Hidráulicas el día 2 de agosto de 1958. a las once horas.
El proyecto y pliego de condiciones, asi como ei modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones* y la celebración de la subasta. estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas y en la Dirección de k>s Ser- N vicios Hidráulicos del Norte de España  (Oviedo).
Madrid, ¿ de julio de 1958.—El Direc- tor general.'

2 567.
• '

Hasia las trece horas del día 28 de julio  de 1958 se adm itirán en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección G eneral de Obras Hidráulicas (Nuevos M inisterios) y en la Dirección de los Servicios Hidráulicos del Norte de España (Oviedo), durante las horas de oficina, proposic ion es’pará la subasta de las'obras dé ampliación del abastecim iento de agiia a la Anteiglesia de Urduliz (Vizcaya). ,
El presupuesto de contrata asciende a 892.177,63 pesetas, adm itiéndose proposiciones por. mayor cuantía.La fianza provisional, a 17.844 pesetas.
La subasta se verificará en la citada  Dirección General de Obras Hidráulicas ol día 2 de agosto de 1958. a  las once horas.El proyecto y pliego de condiciones, asi como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la * subasta, estarán de manifiesto, durante el mismo plazo,-en dicha Sécción de Obras Hidráulicas y en la Dirección de los Ser-
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vicios Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo).

Madrid; 4 de julio de 1953—El Direc
tor general.

2.568.
m m m

Hasta las trece horas del dia 28 de juiio 
de 1958 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas (Nuevos Minis
terios) y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Ovie
do), durante las ñoras de oficina, propo
siciones para la subasta de las obras de 
ampliación del abastecimiento de agua 
de Colunga (Oviedo).

El presupuesto de contrata asciende a 
899.919.84 pesetas.

La fianza provisional, a 18.000 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 2 de agosto de 1958. a las once 
horas,

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mi^mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España (Oviedo).

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Dilec
tor general.

2.569.
♦ • •

Hasta las trece horas del dia 28 de julio 
de 1958 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas (Nuevos Minis
terios) y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Júcar (Valencia), 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para la subasta de las obras de am
pliación del abastecimiento de aguas de 
ViUarreal de los Infantes «Castellón de 
la Plana).

El presupuesto de contrata asciende a .
1.176.609,54 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 22.660 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Qeneral de Obras Hidráulicas 
el día 2 de afeosto de 1958. a las once 
horas.

El proyecto y pliego 'de condiciones, 
así como ei modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la, su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia),

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Direc
tor g e n ia l.

2.570.
• • >

Hasta las trece horas del día 28 de Julio 
de 1958 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas (Nuevos Minis
terios) y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Júcar (Valencia), 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para la subasta de las obras de sa
neamiento de Benifayó (Valencia).

El presupuesto de contrata asciende a 
4.811.399,36 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 77471 pesetas.
La. subasta se, verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 2 de agosto de 1958. a las once 
horas

El proyecto y pliego de condiciones. 
m í  como el modelo de proposición. y las

y

disposiciones para ia presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante ei 
mismo plazo, en dicha Sección de Oblas 
Hidráulicas y en la Dirección de ia Con
federación Hidrográfica del Júcar (Va
lencia)

Madrid. 4 de julio de 1958.—El Direc
tor general.

2.57L
♦ • »

. Hasta las trece horas del día 28 de juño 
de 1958 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas (Nuevos Minis
terios) y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Ovie
do), durante las horas de oficina, propo
siciones para la subasta de las obras del 
proyecto modificado de precios para am
pliación- del abastecimiento de aguas de 
la villa de Azcoitia (Guipúzcoa).

El presupuesto de contrata asciende a 
340.647.05 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 6.813 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 2 de agosto de 1958. a las- once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas (Nuevos Ministerios), y en la 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo).

Madrid, 4 de julio de 1958—El Direc
tor general.

2.572.
• « . » e

Hasta las trece horas del dia 28 de Julio 
de 1958 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral'de Obras Hidráulicas (Nuevos Minis
terios) y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), 
durante las hoipas de oficina, proposicio
nes para la subasta de las obras de dis
tribución de agua-para abastecimiento de 
Anguciana (Logroño) •

El presupuesto de contrata asciende a
488.449,54 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 9.769 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección * General de Obras Hidráulicas 
el día 2 de agosto de 1958, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Zara
goza». .

Madrid. 4 de julio de 1958—El Direc
tor general.

2.573.
• *  •  •

Juntas de Obras de Puertos 
C E U T A

Aprobado por Orden ministerial de 8 
del pasado mayo el «pliego de condiciones 
particulares y económicas» que. además 
de las generales aprobadas por Real De
creto de 13 de marzo de 1903 y disposi

ciones complementarias posteriores, ha de 
regir para el concurso y adjudicación de 
la explotación del varadero propiedad de 
la Junta de Obras del puerto de Ceu
ta, se ha señalado e: dia 19 del mes 
de septiembre próximo, a las once horas 
de su mañana, para la apertura de los 

‘ pliegos de proposiciones que puedan pre-' 
sentarse al referido concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en el salón de Sesiones de 
esta Corporación (Muelle de . España» 
ante una representación de la Comisión 
Permanente, con asistencia de Notario pú
blico, que levantará acta, y de los señores 
Abogados del Estado v Delegado del In
terventor general de la Administración 
del Estado.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la 8ecretaria.de la Junta, en 
horas hábiles de oficina, de.:de la fecha-' 
de publicación de este anuncio hasta el 
momento en que termine el plazo de ad
misión de proposiciones.

Las proposiciones podrán presentarse en 
la Secretaria de la Junta de Obras del 
Puerto desde la fecha de publicación has
ta las once horas del día 10 de septiembre 
próximo.

Las proposiciones u ofertas, de acuerdo 
con el modelo que se acompaña, serán 
dirigidas al Excmo. Sf. Presidente de la 
Junta, con la indicación «Propuesta para 
el concurso y adjudicación c:el Varadero 
público del puerto de Ceuta», y cumplirán 
los siguientes requisitos:

ly  .Serán redactadas en castellano y 
extendidas en papel timbrado del Estado 
de seis pesetas.

2.° En cada una se especificará, en le
tra y número, el canon anual, bien enten
dido que el abono se hará ;jor trimestres 
adelantados.

3.° Asimismo, en cada propuesta se 
dará' conformidad al. abono del cinco por 
ciento (5 L )  de las facturas correspon
dientes a los trabajos realizados, que serán 
liquidados por trimestres vencidos.

4." A la oferta se acompañará relación . 
de la maquinaria de taller que sea propie
dad del oferente y que haya de instalarse 
en los talleres del varadero, especificando 
marca y fecha de fabricación, así como- 
de aquella que se comprometa a comprar 
e instalar. En hoja aparte, si lo desea, 
podrá relacionar los medios auxiliares que 
posea y que, durante el periodo de arren* 
damiento, permanecerán en servicio deiV- 
tro del puerto de Ceuta, bien entendido 
que sólo serán tenidos en Cuenta aquellos 
que coadyuven a un notable' mejoramien
to de la reparación de embarcaciones.

5.° Los licitadores están obligados a 
presentar el recibo de la Contribución It> 
dustrial, y si se trata de Compañías ó 
Sociedades, además de acompañar la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el articulo sexto (6,°> del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928. 
haorá de exhibir la escritura de constitu
ción social inscrita en el Registro Mer
cantil y, en su caso, el poder notarial que 
acredite la representación si concurre en 
su nombre algún apoderada, documentos 
todos ellos que deberán estar debidamente 
legalizados.

6.° Pueden acompañarse certificados 
acreditativos de haber dirigido o explo
tado con pleno éxito otras instalaciones 
análogas dentro del ámbito nacional.

7.° Al sobre cerrado qúe contenga la 
oferta se acompañará otro abierto, con el 
resguardo de haber depositado en la Caja 
General de Depósitos la fianza provisional 
de veinticinco mil (25.000). pesetas

8.° Los que concúrran en representa
ción de* otra persona, entidad o corpora
ción, habrán de acreditar la representá- 
ción que ostenten, y todo concursante ha
brá 'de acompañar su documento de idpn- 
tidad 1

9.° Si concurre alguna entidad extraa-
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Jera, debe presentar certificado de legali
dad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por e1 Cónsul de 
esa nación en España

Ceuta, 27 de junio de 1958.—El Presi
dente, José Maria Gómez López.—El Se
cretario-Contador, José María Alvarez- 
Ossorio y Bensusan.

Modelo de proposición

Don    vecino de    provincia
de ...........  según documento de identi
dad número ...........  expedido en •..........
por ..........  con..fecha..  con..residen
cia en .......... . provincia de    ca
lle o plaza ...........  número    entera
do del anuncio publicado por la Junta d e  
Obias del Puerto de Ceuta y de los requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en público concurso de la explotación del 
varadero propiedad de dicha Junta, se 
compromete a tomar a su cargo la citada 
explotación por la cantidad de pe
setas (en números y letras), siendo ade
más conforme con el abono del cinco (5) 
por ciento (100) de las facturas corres
pondientes a* los trabajos realizados, que 
será liquidado por trimestres vencidos. Fe
cha y firma del proponente.

2.534.

Confederaciones H i d r o g r á f i c a s  

E B R O  

Dirección. Expropiaciones

O b r a : Canal de Monegros. Tramo II.
Caminos IV, 3 y IV, 7

Término municipal: Scnés de Alcubierre

En uso de las atribuciones que me Con
fiere da vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la 
Ley de 10 de diciembre de 1954, vistos 
los documentos presentados por el peri
to de la Administración, habida cuenta 
de los informes del Servicio de Expropia
ciones y Abogacía del Estado y cbnside- 
rando que no se han presentado recla
maciones al respecto, he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere 
el expediente indicado y de los cuales 
son propietarios los señores que se reía* 
donan en los anuncios publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de febrero de 1958, «Boletín Oficial de la 
Provincia -de Huesca» de 10 de febrero 
actual y  diario «Nueva España», de Hues
ca, de 24 de enero de 1958.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrírse en alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
por conducto de la Alcaldía, a través de 
esta Confederación, en un plazo de diez 
Ndíaá, "contados a partir del siguiente de 
la notificación.

Zaragoza. 24 de junio de 1958.—EÍ In-, 
geni ero Director, Jasé Brugarolas.

3.903.

O b r a : Canal de Monegros. Tramo II.
Camino C. B.

Término municipal. Torralba de Aragón
En uso de las atribuciones jque me con

fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista por 
los artículos 18 y  siguientes de la Ley

de 16 de diciembre de 1954, vistos los do
cumentos presentados por el perito de 
la Administración, habida cuenta de los 
informes del Servicio de Expropiaciones 
y Abogacía del Estado y considerando 
que no se han presentado reclamaciones 
al respecto, he resuelto' con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos a que se refiere el expediente 
indicado y . de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de noviembre de 
1957, «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca» de 30 de noviembre de 1957 y 
diario «Nueva España», de Huesca, de 
23 de noviembre de 1957.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra, la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, 
en un plazo de diez días, a . contar del si
guiente al de la notificación

Zaragoza, 23 de junio de 1958.—El In
geniero Director, José Brugarolas.

3.907.-
• • •

O b r a : Canal de Monegros. Tramo II.
Camino C. B.

Término municipal: Señé* de Alcubierre

En uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente legislación, una vez 
practicada la información publica pre
vista por los artículos 18 y siguientes de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, vistos 
los documentos presentados por el perito 
de la Administración, hahida cuenta de 
los informes del Servicio de Expropiacio
nes y Abogacía del Estado y considerando 
que no se han presentado reclamaciones 
al respecto, he resuelto con esta techa 
declarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos a que se refiere el expedien
te indicado y de las cuales son propie
tarios los señores que se relacionan en 
los anuncios publicados en el BOLETIN* 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 de enero 
de 1958, «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca» de 15 de enero de 1958 y dia
rio «Nueva España», dé Huesca.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente reso
lución podrá recurrirse en alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públi
cas por conducto de la Alcaldía, a través * 
de esta Confederación, en un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación.

Zaragoza, 24 de junio de 1958.—El In
geniero Director, José Brugarolas.

3.904.
» • «

O b r a : Canal de Monegros. Tramo / / .
Camino C. C

Término municipal: Torralba de Aragón

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, vistos los 
documentos presentados por el perito de 
la Administración, habida cuenta de los 
informes del Servicio de Expropiaciones 
y Abogacía del Estado y considerando

que no se han presentado reclamaciones 
al respecto, he resuelto con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos a que se refiere el expedien
te indicado y de los cuales son propie
tarios los señores que 'se relacionan en los 
ahuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre 
de 1957 y diario «Nueva España», de 
Huesca.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes se 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des  ̂
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse * en alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
por conducto de 'la Alcaldía, a través de 
esta Confederación, en un plazo de diez 
días, a,contar del siguiente.al de la no
tificación. •

Zaragoza, 23 de junio de 1958.—El In
geniero Director. José Brugarolas.

3.902.

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 

C o n c e sió n  de ag u a s  pú b lic a s  /

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 

• en la siguiente nota:
Nombre del oeticionariof Doña Elia 

López Poyan.
Clase de aprovechamiento: Producción 

de energía eléctrica. '
Cantidad de agua que se pide: Setenta 

y cinco (75) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Narcea.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Cangas del Narcea (Oviedo).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre. un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio* en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante. este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar ‘en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata üe 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos niazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no sé admitirá ninguno 
más^en competencia con los presentados.

" La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará.a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose dé 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos...

Oviedo, 26 de junio de .1958,-0511 Inge
niero Director,

3.898.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el tercer trimes
tre del año 1955 en el Registro 
General de la Prop i e d a d  
Intelectual (Continuación.).

-109.502.—De jira (fox rumba).—Musical 
y literaria.—Crescendo Tapia Coimán.— 
EJ. manuscrito.—Madrid, 1954.—Uno de 24 
por 17 cm.—Tres hojas. (66.192)

109.503.—Pulgarcito y sus hermanos 
(cuento infantil).—Dramática.—Carmen

, Navarro Echevarría. — Huesca, 1954. — 
.Ejemplar a máquina.—Uno de 32 *  21 
cm.—20 hojas. (66.193)

109.504.—El espíritu del cristianismo ru
so.̂ —Literaria.—Jorge Tzebrikov de Villar- 
do.—Literaria.—Madrid, 1954.—Edit. Julio 
Guerrero.—Uno de 23 x '14 cm.—250 pá
ginas. (66.194)

109.505.—A la verita? (canto escolar).— 
Musical y literaria.—María Carmen de la 
Vega Rivas, de la música, y María Luisa 
de la Vega Rivas, de la letra.—Villafran- 
ca de los Barros, 1953.—Ejemplar manus
crito.—Uno de 31 x 22 cm.—Dos hojas.

(66.195)
109.506.—Breves indicaciones sobre el 

arte poético para la obra «Las mil mejo
res poesías de la Lengua Castellana» 
(1154-1954), ocho siglos de poesía españo
la hispano americana).—Literaria.—José 
Berkua Olavarrieta.—Madrid, 1954.—Uno 
de 16 x 11 cm.—28 hojas. (66.197)

109.507.—Ventajas de las frutas y ver
duras. — Literaria. — Joaquín Cortés Ca
rrasco.—Edit., el autor.—Madrid, 1954.— 
Uno de 16 x 11 cm.—56 pág.—2.a edición 
refundida, 3.000. (66.198)

109.508.—La ballena (huapanga guara
cha).—Musical y literaria.—Ricardo Agui- 
lar Fando, de la música, y Serafín Escri
bano Vera y Miguel Portolés González, 
de la letra.—Ejemplar manuscrito.—Ma
drid. 1954.—Uno de 22 x 32 cm.—2 hojas.

(66.199)
109.509.—Mister Gila.—Musical.-Augusto 

Algueyó Algueró.—Ejemplar manuscrito.— 
Barcelona, 1954.—Uno de 25 x 17 cm.— 
Dos hojas. (66.200)

109.510—Seca tus ojos (bolero).—Musi
cal.—Ramón Vives Viñals, Augusto Algue
ró Dasca y Augusto Algueró Algueró.— 
Ejemplar manuscrito.—Barcelona, 1954.— 
Uno de 25 x l7  cm.—Qos hojas.

(66.201)
109J511.—Suaní. — Musical.—Augusto Al

gueró Algueró y Antonio Vilas Algueró.— 
Ejemplar manuscrito.—Uno de 25 x 17 
cm.—Dos hojas.—Barcelona, 1954.

(66.202)
109.512.—Clavel de Eritaña (pasodoble 

canción). — Musical y literaria. — Andrés 
Merino Mesa, de la letra, y Ricardo Agui- 
lar Fando y Miguel Portolés González, de 
lá música.—Ejemplar manuscrito y a má
quina.—Madrid, 1954.—Uno de 23 x 32 
cm.—Dos hojas. (66.203)

109.513.—Almas sedientas (sinopsis cine
matográfica).—Literaria.—Manuel Martí
nez Remís.—Latorre, Asuntos Teatrales.— 
Uno de 32 x 22 cm.— Ocho hojas.—1.» 
de 1.000. (66.204) .

109.514.—La otrá libertad (argumento “ 
cinematográfico). — Literaria. — Leonar
do Martín Méndez.—Madrid, 1954.—Edi
tor, el autor.—Uno de 31.5 x 21.5 cm.— 
Seis h o ja s .-  1.a de 25. (66.205)

109.515.—Retablo de Navidad (belén).— 
Dramática.—Carmen Conde Abellán.—Va
lencia, 1953 —Uno de 32 x 22 cm.—20 
hojas. ;  (06.206)

109.516.—Angelillo Moreno (pasodoble) 
Media estocada (ídem).—Musical.—Adolfo 
Sierra Ferreiro.—Edit., el autor.—Uno de 
17 x 24 cm.'—Tres hojas.—1.a de 1.000

(66.207)

109.517.—Ligeras nociones de Historia de 
la Taquigrafía. — Literaria. — Concep
ción Porcel Lacuadra de Bordallo.—Edi
tor, Hernando. — Madrid, 1954.— Uno. de 
21,5 x 21,5 cm.—00 pág., más 16 fot.— 
Quinta de *>50, aumentada y puesta al día.

(26.208)
109.518.— Mi montaraza (poema en tres 

jornadas). — Dramática. — Juan José de 
Blas Sánchez.—Ejemplar a máquina.—Sa
lamanca, 1954.—Uno de 22 x 16 cm.—112 
páginas. (66.212)

109.519.— 1. Dulces promesas (samba 
lenta).—2. Dime sí o no (baiao).—Musical 
y Uteraría.—De la primera, Lorenzo Her
nández Melero, de la letra, y Francisco 
Huertas Sánchez, de la música.—De la se
gunda, Lorenzo Hernández Melero, de la 
letra, y Julio Cuesta González, de la mú
sica.—Ediciones Melero.—Madrid, 1954.— 
Uno de 25x17 cm,—Ocho hojas.— 1.a, de 
1.500. ((6.213)

109.520.—Luna consejera (bolero can
ción).—Literaria.—Angel Martín Godínez. 
Edit., el autor.—Madrid, 1954.—Uno de 15,5 
por 21,5 cm.—Seis páginas.—1.a, de 12.

(66.214)
109.521.—La danzarina inmóvil.—Litera

ria.—Isabel Calvo Bosque.—Edic. Rumbos. 
Madrid, 1954.—Uno de 20 x 13 cm.—236 pá
ginas.—1.a, de 2.000 ((6.215)

109.522.—Un cortijo cordobés (pasodo- 
bl£).—Musical.—Ramón Vives Viñals, Au
gusto Algueró Dasca y Augusto Algueró 
Algueró.—EJ. manuscrito.—Uno de 25 por 
17 cm.—Dos hojas.—Barcelona, 1954.

(66.216)
109.523.—Destino espinoso (tango).—Mu

sical y literaria.—Antonio Villena Sán
chez, qe la letra, y Tomás Fernández Gar
cía y Fermín Fernández Pérez, de la mú
sica.—Ej. manuscrito.—Madrid, 1954.—Uno 
de 25 x 17 cm.—1Dos hojas. (66.217)

109.524.—Bailón pampero (tango).—Mu
sical.—Tomás Fernandez García y Fermín 
Fernández Pérez.—EJ. manuscrito—Mar 
drid, 1954.—Uno de 25x17 cm.—Dos ho
jas. (66.218)

109.525.— ¡ Ahí me las den todas l Sinop
sis de comedia musical.—Literata.—Fran
cisco Ramos de Castro.—Edit., el auto)*.— 
Madrid, 1954.—Uno de 21,5x16 cm.—Dos 
hojas.—1.a, de 50. ((66.219)

109.526.—Course oí English' Grammar 
(Book of Exercicies) — Científica.—Avelino 
García Pérez.—Edit., el autor. — Madrid, 
1954.—Dos de 27x21 cm.—50 hojas más 
47.—1.a, de 250. (66.220)

109.527.—Sueño con tu querer (bolero 
rítmico).—Musical y literaria.—Juan Ur- 
quizo Ariznabarreta, de la música y de 
la letra.—EJ. manuscrito y a máquina.— 
Uno de 25 x 17 cm.—Bilbao, 1954.—Dos ho
jas. (66.221)

109.528.—Dicen que soy viejo (comedia 
en un acto).—Dramática.—Vicente Flores 
Centeno.—EJ. mecanografiado.—Uno de 22 
por 16 cm .—Madrid, 1954.—46 hojas.

( 66. 2 2 2 )
109.529.—Historia de una nación (argu

mento cinematográfico.—Literaria.—José 
Santugini Parada.—Edit., el autor.—Ma
drid, 1954.—Gestetner. — Uno de 32x21,5 
centímetros.—Cinco hojas.— 1», de 60.

(06.223)
109.530.— ¡Que cante er niño! (pasedo- 

ble flamenco).—Musical y literaria.—Enri
que Bregel González, de la letra;' de la 
música, Enrique Bregel González y Fede
rico Masmitjá Dionisio.—Ej. manuscrito. 
Barcelona. 1954.—Uno de 25x17 cm.—Dos 
hojas. (66.224)

109.531.—Veinte añitos (comedia).—Dra
mática.—^Edgar Neville Nomree — Edic. Al
fil—Madrid, 1954—Tall. Gráf. Escelicer. 
Sociedad Limitada.—Uno de 15x i i  cm.— 
84 págs.— 1.a, de 1.000. (66.225)

109.532.—Las últimas horas.—Literaria. 
Perfecto Brioso Arroyo, Santos Paniagua 
Llórente v José Antonio de Urquiza Va- 
llejo.—Edit., los autores.—Madrid, 1954 — 
Uno de 31x21 cm.—Cinco hojas.—1.a, de 
cuatro. * (66,226)

109.533.—Elementos de Derecho y Legis
lación Mercantil.,— Científica. — Gerardo 
Abad Conde y Sevilla.—Edit., el autor.—

Madrid, 1954.—Uno de 22x16 cm.—1.a, de 
1 500. (66.227)

109.534.—Derecho Laboral.—Científica.— 
Gerardo Abad-Conde y Sevilla.—Edit., el 
autor.—Madrid, 1954.—Uno de 22x16 cm. 
130 págs.—1.a, de 1.000. (06.228)

109.535.—Mari Tere y Armando (vals).— 
Musical.—Rafael Franco Rastrollo.—Ejem
plar manuscrito.—Uno de 21 x 32 cm.— Va
lencia. 1954.—Dos hojas. (66.229)

109.536.—Me quiero casar (tango).—Mu
sical y literaria.—Crescendo Tapia Col
man, de la música y de la letra.—Ej. ma
nuscrito.—Madrid, 1954.—Uno de 26 por 
18 cm.—Dos hojas. (66.230)
, 109.537.—El se fué (canción bolero) — 

Musical y literaria.—Crescendo Tapia Col
man, de la música y de la letra.—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 26x18 cm.—Cuatro ho- 
jás.—Madrid,. 1954. (06.231)

109.538.—Melodía blanca (canción bole
ro;.— Musical y literaria.—Crescendo Ta
pia Colman, de la música y de la letra.— 
Ej. manuscrito.—Madrid, 1954.—Uno de 26 
por 18 cm.—Tres hojas. (66.232)

109.539.—Fuensaüda (pasodoble).—Musi
cal.—Guillermo Bautista Tenorio.—EJ. ma
nuscrito.—Madrid, 1954.— Uno de 31*21 
centímetros.—Dos hojas. (66.233)

109.540.—Rosa Rosalía (canción brasile
ra).—Musical y literaria.—Cre&cencio Ta
pia Colman, de la música y de la letra.— 
Ej. manuscrito.-^Madrid, 1954.—Uno de 26 
por 18 cm.—Tres hojas. (60.234)

109.541.—Esa mujer que pasó (tango;.— 
Musical y literaria. — Crescendo Tapia 
Colman, de la música y de la letra.—Ejem
plar manuscrito.—Madrid, 1954.—Uno de 
26x18 cm.—Dos hoias. (66.235)

109.542.—Tamborilero (zambra). — Musi
cal y literaria.—Crescendo Tapia Colman, 
de la música y de la letra.—Ej. manuscri
to.—Madrid, 1954.—Uno de 26 x 18 cm.— 
Dos hojas. (66.236)

10.9.543.—Hoftzonte azul (marcha).—Mu
sical y literaria.—Ricardo Aguiiar Fando 
y Miguel Portolés González.—Ej. manus
crito.—Madrid, 1954.—Uno de 22 x 32 cm. 
Dos hoja6 . (66.237)

109.544.-1. Granada, qué linda eres (pa
sodoble).— 2. Clavelillo gitano (ídem).— 
Musical y literaria.—Miguel Matute Valr 
cárcel, de la letra, y Rafael Ortiz Delga
do, de-la  música de la primera. De la 
segunda, Francisco García Espinosa, de la 
música, y Miguel Portolés González, de la 
letra.—Madrid, 1954.—Edit., Latorre.—Uno 
de 25x17 cm.—Diez hojas.— 1.a. de 1.500.

(66.238)
109.545.— ¡Ay, mi viejo Madrid! (cho

tis humorístico).—Emperatriz de Lavapiés 
(chotis bolero).—Musical y literaria.—De 
la primera, Alejo León Montoro, de la le
tra y José Lucio Mediavllla, de la música. 
De la segunda, Alejo León Montoro, de 
la letra, y Carlos Fernández Chapí, de la 
música.—Edic. Musical Montoro.—Madrid, 
1954.—Uno de 25x17 cm.— 13 hojas.—1.a, 
de 1.500. *60.239)

109.546.—Súbeme en moto 'marchiña' — 
Musical y literaria.—Emilio Alvarez An
tón, de la música y de la letra.—Ej. ma
nuscrito.—Uno de 18.5 x 21 cm.—Dos hojas. 
Alicante, 1954. • (60.240)

109.547.—El heredero.—Literaria.—Anto
nio David Giménez Puerto.—Edit.. Insti
tuto Misionero de San Pablo.—Valencia. 
1954 —Uno de 17x12 cm.—242 págs. más 
una hoja.— 1.a, de 3.000. (86.241)

109.548.—Colección Musical Marbella.— 
1. Así es Andalucía (pasodoble).—2. Ban
derilla (ídem) —3. Ya verás (chotis).— 
4. Soñando (vals).—5. Puente Genil (baile 
gitano). — Musical. — José María Molina 
Sar.chis. — EJ. manuscrito. — Beñejama, 
1954.—Uno de 26* 18 cjn.—Seis hojas.

| (66.242)
109.549.—Sistema Paláu para aprender 

a leer y escribir en* quince días sin ayuda 
de profesor. Método Pituso. Primera car
tilla.—Científica.— Antonio Paláu Fernán
dez.—Edit., el autor.—Oviedo. 1954.— Uno 
de 15x20 cm.—16 hojas.— 1.", de 3.000.

(592)

( Continuará.)
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Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas
PRESIDENCIA

C o n v o c a t o r ia  de  p r e m i o s  d e l  a ñ o  1958

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo octavo de la Ley Fundacional de 
este Consejo Superior de Investigaciones 
Cietíficas, en cumplimiento de los artícu
los 18 y 19 del Decreto de 16 de diciembre 
de 1942, modificado por Decreto de 26 c!e 
enero de 1944, y de conformidad, con lo 
acordado por el Consejo Ejecutivo de este
Organismo y la Junta de Gobierno del
Patronato «Juan de la Cierva», se abre 
convocatoria para la presentación de los 
trabajos que aspiren a los premios insti
tuidos para recompensar la investigación 
científica en las condiciones siguientes:

1.a Los premios «Francisco Franco» 
. serán cuatro: uno para las disciplinas

de Letras, otro para las de Ciencias, de
50.000 pesetas cada uno, y dos de investi
gación técnica del Patronato «Juan de la 
Cierva», uno de ellos de 50.000 pesetas
para trabajos de autor o autores de este
tipo de investigación, de libre tema, y otro 
de 100.000 pesetas y medalla de plata do
rada para los trabajos desarrollados en 
equipo por un Instituto. Centro experi
mental, Laboratorio oficial o de empre
sa. etc., cualquiera. Los que aspiren a 
estos últimos premios indicarán si los tra
bajos presentados corresponden a los de 
autor o autores individuales o a los de 
equipo de un determinado Centro oficial 
o privado.

Estos premios «Francisco Franco» serán 
otorgadles a obras que ofrezcan relevante 
mérito técnico y trascendencia científica 
nacional.

2.a Habrá, asimismo, los siguientes pre
mios :

a» Tres premios denominados «Rai- 
. mundo Lulio», «Antonio de Nebrija» v 

«Luis Vives», para las disciplinas de Le
tras. y otros tres. «Alfonso el Sabio», 
«Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de 
Herrera», para las de Ciencias, de 20.000 
pesetas cada uno, destinados a premiar 
lo labor investigadora.

b) Cuatro premios «Menéndez Pelayo», 
para las disciplinas de Letras y cuatro 
premios «Leonardo Torres Quevedo» para 
las de Ciencias, de 5:000 pesetas cada uno, 
para premiar la vocación científica de ia 
Juventud estudiosa. Para estos premios 
no se admitirán los trabajos de síntesis, 
los de carácter general ni aquellos que no 
signifiquen una aportación científica ori
ginal. '

c) Dos premios «Juan de la Cierva» de 
investigación técnica, de tema libre, uno 
de 60.000 pesetas y Medalla de bronce 
para tre bajos desarrollados en equipo, y 
otro de 20.000 pesetas para trabajos ce 
autor o autores.

3.° A los premios «Menéndez Pelayo» 
y «Leonardo Torres Quevedo» no podrán 
concursar quienes tengan una situación 
definitiva en la docencia oficial o pri
vada o en cualquier Cuerpo del Estado. 
Estos premios serán destinados a los es
tudiosos que terminados sus estudios pre
paren su paso a situación oficial definitiva 
en la organización de ’.a ciencia española

4.a Un mismo trabajo no podrá aspi
rar siniultáneamente r los premios ge
nerales del Consejo y a los específicos del 
Patronato «Juan de la Cierva».

5.a En los trabajos que concurran a m 
presente convocatoria se hará constar el 
premio o premios a que aspiran, y serán 
admitidos hasta las dieciocho horas del 
día treinta de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

6.a Los originales estarán escritos a 
máquina, midiendo serlo por ambas ^a- 
ras del nanel. y serán designados por un 
lema. El nombre del autor, con indica
ción del c?,rgo o cargos oficiales que cíes- 
errmeñe y domicilio, se consignará en so
bre cerrado, no transparente y lacrado,

sin marca especial; el lema figurará en 
la parte externa del sobre.

7.a La Secretaría General del Consejo 
dará un recibo del trabajo presentado si 
la entrega se hiciera personalmente.

8.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad: del Consejo y en ningún 
caso serán devueltos a su autor. Los auto
res vendrán obligados a pasar por la Se
cretaría del Consejo dentro del mes si
guiente a la concesión de los premios.

9.a Los autores no premiados podran 
retirar sus trabajos mediante recibo y 
previa identificación cíe su personalidad.

10. El Consejo Ejecutivo y la Junta de 
Gobierno del Patronato «Juan de la Cier
va» designarán las personas encargadas 
de juzgar los trabajos presentados. El fallo 
del concurso de adjudicación de estos 
premios se hará público en la primera 

sesión del Pleno del Consejo.

11. El Consejo podrá publicar por su 
cuenta las obras premiadas. En este caso 
los autores vendrán obligados a realizar 
los trabajos necesarios para la edición 
definitiva dentro del plazo que señale el 
Consejo y a aceptar las adiciones o mo
dificaciones que se estime como comple
mento necesario.

12. La remisión de los trabajos se hará 
pór persona autorizada, ?r correo cer

tificado o envío * asegurado al excelentísi
mo señor Secretario del Consejo Superior 
de Investigaciones Científificas, Serrano, 
número 117. Madrid, y los que aspiren a 
los premios de investigación técnica al 
excelentísimo señor Secretario del Patro
nato «Juan de la Cierva», Serrano, nú
mero 150, Madrid.

Madrid, 20 de Junio de 1958.—El Presi
dente. José íbáñez Martín.

M INISTERIO D E INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional ( Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 8 de julio de 1958.)

C. P. N. número 6.274 .expedido en 23-111-1853

COMPAÑIA AUXILIAR DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, 8. L.
(C. A. M. I., S. L.)

Fábrica de pantallas radioscópicas y cartulinas de refuerzo radiográficas

Domicilio social: Avenida de José Antonio, 47. Fábrica: California, 22. MadrítJ

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades
Productos que fabrica:

Pantallas radioscópicas para rayos X  ................................
Cartulinas de refuerzo radiográficas para rayos X  (clase

ultrarrápida) ................................................. .............. ........
Cartulinas de refuerzo radiográficas para rayos X  (clase 

especial para huesos^ ............................................................

2.000

5.000

2.000

9.000 

1 k m

9.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a fabricar uno 
soló de los artículos consignados para la capacidad de producción.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: General Española de Au
tomáticos, 8. A.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de aparatos electroautomáticos.
C a p i t a l :  Antes de la ampliación.

6.500.000 p e s e t a s .  En la ampliación:
186.000 pesetas.

Producción: Antes de la ampliación: 
400 tocadiscos automáticos accionados por 
fichas o monedas, con un valor aproxi
mado de 5.250.000 pesetas Con la ‘amplia
ción: 600 tocadiscos automáticos acciona
dos por fichas o monédas, con un valor 
aproximado de 7.900.000 pesetas.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 9 de junio de 1958.—E1 Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.758.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Tornos, S. L.»
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 557.000 pesetas.
Objeto: Montaje de aparatos vibra

torios.
Producción : 60 autodistribuiaores, 40 

Cimentadores, y dosificadores, 80 vibra
dores magnéticos, 30 cribas y tamices vi- 
orantes y cinco transportadores vibrantes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente ) por tripli
cado debidamente reintegrados ios es- 
?i>itos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, T, Pelayo Hore.

3.004.

Peticionario Don Manuel Oabanzon 
Martínez.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Pinturas al temple.
Capital: 250.000 pesetas.
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Producción: 300.000 kilogramos de pasta 

temple especial y 100.000 Kilogramos de 
pasta temple lavable.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas’ de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Peyayo Hore.

3.006.
* •  •

Peticionario: Don Márcelino Ovejero
Sepúlveda.'

Emplazamiento Madrid.
Objeto de la petición- Fabricación de 

preparados alimenticios.
Capital: 80.000 pesetas.
Producción anual: 100.000 umdades de 

flan popular, i0C 000 unidades de flan 
selecto, 12.500 unidades de crema de 
maízvy 12.500 unidades de desayuno pre
parado.

Esta* industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente rentegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14 

Madrid, 3 de mayo de -1958.—El Inge 
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.008.
* •  •*

Peticionario: Don Tomás García Díaz. 
Emplazamiento. Madrid.
Capital: 193.000 pesetas.
Objeto:"M ontaje de pequeños vehículos 

de cuatro ruedas.
Producción. 125 pequeños automóviles 

de dos plazas, por un valor de 5.000.000 
de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública ~sta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente rentegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 25 de abril de 1958.-T-E1 Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.009. - \
L e g a l iz a c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ricardo Sáenz Mejia. 
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Legalizar su industaria de tar 

ller de galvanoplastia.
Capital: 97.200 pesetas 
Producción: Trabajos de galvanoplas

t ia  por un valor de 200.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
S^ hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente rentegrados, los escri
tos que «estimen oportunos, dentro del 
plazo * de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14 

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.003.

, BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Soler Arumi. 
Localidad del emplazamiento- Barce

lona.
Capital actual: 100.000 pesetas. De la 

ampliación: 90.000 pesetas.

Objeto de la petición. Amplia su  in
dustria de tornería de madera, con la 
instalación de un torno copiador de avan
ce oleohidráulico, modelo CH 8 con e. m. 
de 5,5 C V.

Producción: La producción actualmente 
reconocida de 900 lámparas de madera 
torneada pasará a ser de 3.125 lámparas 
anualmente.

Maquinaria: De importación.
Materias primas: Nacionales. . 
l^os industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, .nú
mero 407.

Barcelona, 3 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.303.
• • •

Peticionario: Don Manuel Casadevall 
Pueyo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 750.000 pesetas. De la 
ampliación: 1.200 000 pesetas.

Objeto de la petición. Ampliación in
dustria de objetos de materias plásticas 
por inyección.

Producción actual: 30.000 kilogramos ob
jetos.

Producción ampliación: 150.000 kilogra
mos objetos diversos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncie pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. ,

Barcelona, 7 de mayo de 1958—EJ In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6304.
m m m

Peticionario: Don Juan Vilallonga Cas- 
sases.

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital total: 325.000 pesetas De la 
ampliación: 200.000 pesetas.

Objeto de la petición- Instalar nueva 
maquinaria para fabricar retenes de gra
sa para automóviles.

Producción: Se doblará la actual de 
10.000 retenes de flúidos al mes.

Maquinaria: Nacional. v 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio* pueden 
presentar, eri el plazo improrrogable de 
diez 'días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.305.
•  m 0

Peticionario: Don Pedro Torras Es
cude.

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

. Capital actual: 110.000 pesetas. De la 
ampliación: 215.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de litografía con la instalación * 
de una rotativa de 50 x 70 cm., una 
guillotina y una troqueladora de planchá. 

La producción actual de 2.000.000 de

hojas de papel y cartulina impresos se 
aumentará en 1.000.000 de hojas de etiqui- 

j ea en general \ 500.000 hojas de envol
torios rotulados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de mayo de x958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.334.
0 0 0

Peticionario: T. Blay Corbella.
Localidad del emplazamiento: Comellá 

de Llobregat.
Capital ampliación: 100.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de impermeabilización de 
tejidos con la instalación de una ma
quina de pastar, una maquina de pintar 
y una máquina de vulcanizar y maquina
ria auxiliar no productiva.

Producción: Sin variación por tratarse 
de subdivid.r las operaciones actuales. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 11 de abril de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. Garcia Marti.

6.335.
• • •

Peticionario: Don.Enrique Cantos Can- 
tijoch.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: ICO.000 pesetas.
Objeto de la petición: Amplia: su in

dustria para fabricar artículos de mate
rial plástico.

Producción: 3.800.000 piezas de material 
plástico, con un peso aproximado de 
6 000 kilogramos en total.

Maquinaria: Nacional.
Materias' primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del' Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 6 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

6.214.
• • •

Peticionario: Don José Yoldi Arauzo. 
Localidad del emplazamiento: fean Vi- * 

cente Deis Horts.
Capital actual: 45.000 pesetas Valora

ción máquina ampliación: 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico de reparaciones con la 
instalación de una sección de fabricación 
de resortes en espiral con banco de retre- 
íilado para obtención de calibres exactos.

Producción de 1.000.0000 a 3.000.000 de 
resortes de alambre de hierro v acero de 
0,5 a & mm. de diámetro.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren alec- 

7 tados por el anterior anuncio pueden
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presentar, en el plazo im prorrogable de 
die2 días,* a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jefe, M, de las Peñas.

6.215.
* *  *

Peticionario: Don Antonio Arceda Se- 
lats.

Localidad del emplazam iento: San Lo
renzo Savall.

Capital de la am pliación: 95.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliai su in
dustria de fabricación de tejidos de lana 
con  la legalización de dos telares de 2 mm. 
de púa y un urdidor.

Producción anual: 8.208 metros de te
jidos de lana y algodón, que se duplicará 
con la ampliación.

M aquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.251.
• • ♦

'  Peticionario: Don J. Ruiz Pérez.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital am pliación: 175.000 pesetas:
O bjeto de la petición: ^egalizar una 

carta em borradora y dos máquinas auxi
liares en su industria de emborrados 
textiles.

Producción anual actual: 140.000 kilo
gram os de emborrados textiles.

Producción anual am pliación 25 000 ki
logramos de emborrados textiles.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407. .

Barcelona, 7 de mayo de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.252.
• • •

Peticionario: Don Dionisio Sánchez
Arbúes.

Localidad del emplazamiento Barce
lona.

Capital actual: 45.000 pesetas. De la 
am pliación: 90.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de piezas metáli
cas en general, con la instalación de tres 
tornos automáticos.

Producción anual: 400.000 válvulas en 
diversos diámetros y 600.000 pequeñas 
piezas para válvulas termostáticas de apa
ratos de refrigeración.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 

, esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407>

Earcelona, 22 de arbil de 1958.—El In 
geniero Jefe, M.' de las Peñas,

6.148. *

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Colomer Caba
llería.

Localidad del emplazamiento: Manlléu.
Capital: 1.200.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una 

industria textil de regenerados. ’ .
Producción: 600 kilogramos de regene

rados semanales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, < n el plazo im prorrogable . de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1958—El In 
geniero Subjefe, E. García Marti

6.332.
•  *  »

Peticionario: Don Ram ón Segura M o
reno.

Localidad del emplazam iento: Caldas 
de Montbuy.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de materiales cerámicos para la 
construcción, tales com o ladrillos huecos, 
rasillas, machihembrados, etc.

Producción anual: 1.200.000 piezas de 
diversos tipos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados. por el anterior 'a n u n c io . pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de m ayo de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. G arcía Marti. *

6.177.
T r a n s f o r m a c ió n  dE in d u s t r i a

Peticionario; Don Ram ón Montserrat 
Pujol.

Localidad del emplazam iento: Hospita- 
iets de Pierola.

Capital actual: 70.000 pesetas De la 
am pliación: 75.000. pesetas.

Objeto de la petición: Transform ar su 
taller artesano de fabricación de géneros 
de punto en industria, y ampliarlo con la 
instalación de u na ' tricotosa Mestres. gal
ga 12 de 120 cm. de fruntura.

Producción: La actual de 6.000 prendas 
de géneros de punto se ampliará en 2.120 
prendas anualmente.

M aquinaria: Nacional-
Materias primas: N acionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 2 de mayo de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.351. .

BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a s

Peticionario: «Gas y Electricidad, So
ciedad Anónim a». .

O bjeto: Instalar nua estación transfor
madora de 50 KVA. de potencia, con 
relación de transform ación 15.000/220- 
127 V., y tendido de un ramal de 414 
metros de línea aérea trifásica en alta 
tensión a '15 KV. para alimentarla.

Emplazamiento: «Son Serralta», del
término de Pugpuñent (M allorca).

Producción: En la nueva estación se 
transform arán unos 25.300 KW -h. al año

Capital a invertir en la ampliación 
ascenderá a 97.220,98 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 14 de mayo de 
1958.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.261.

D i s t r i t o s  M i n e r o s

G RAN ADA-M ALAGA

Provincia de Granada 

L í n e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Manuel Jim énez Or
tega.

D om icilio: Granada. Cortijo Conchoso, 
carretera de Santafé.

O b je to : Línea eléctrica de alta tensión 
a 8.000 voltios, de 245 metros de longitud 
aproximadamente, que derivará de la lí
nea general de la Compañía Sevillana 
de Electricidad en el paraje Puente de 
los Vados hasta el pozo situado en la^finc» 
Haza de Miguelón, Cortijo de Conchoso, 
término municipal de Granada, y ca
seta con transform ador de 55 KVA.

Terrenos que atraviesa: Son propiedad 
de don Manuel Reyes Fernández, doña 
Brígida Fernández v don Alvaro Her
nández.

Lo que se publica en este periódico o fi
cial para general conocim iento y pdra que 
los que se consideren perjudicados presen
ten los escritos que estimen oportunos 
en la Jefatura de Minas, pláza de ios 
Campos EJiseos, número' 10,'G ranada, las 
reclamaciones que estiman oportunas, 
dentro d e s p la z o  reglamentario de diez 
dias, a partir de la de publicación de este 
anuncio >

Granada, 25 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe^CarloS Orti.

513,

Provincia de Málaga

Don Carlos Orti Serrano, Ingeniero Jefe
de segunda clase, Jefe del Distrito M i
nero de Granada-Málaga.

Hago saber : Que por el Consejo Orde
nador de Minerales Especialec de Interés 
Militar, y en su nombre y representación 
don Luis Fernández Pozo, con dom icilio 
en Alora (Málaga), se ha solicitado auto
rización para instalar un depósito alma
cén de explosivos en las proximidades de 
la mina «San Juan», en término muni
cipal de Carratraca, provincia de Málaga, 
con capacidad para contener mil cuatro
cientos cincuent kilogramos de dinamita 
o su equivalente en otra clase de explo
sivos,* con destino a las explotaciones mi
neras del Consejo

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocim iento y  para que 
los que se consideren perjudicados presen
ten los escritos que estim en oportunos 
en la Jefatura de Minas, plaza de los 
Campos Elíseos, número 10,. Granada, en 
un plazo de treinta días a 'partir de i a 
fecha de publicación de este anuncio.

Granada. 26 de marzo de 1958.—El In* 
gehiero Jefe, Carlos Orti.

7.007.
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LA CORUÑA 

Nueva industria

Peticionario: «Mins, S. A.», Fcüevico
. Tapia, 20, cuarto derecha.—La Coruña'.

Ubicación: A dos kilómetros de la villa 
de Carballo, en el kilómetro 35 de la ca
rretera de La Coruña a Fimsterre.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de preparación y beneficio de mine
rales.

Capacidad de producción: Seis mil to- 
• neladas mensuales de ilmenita de alta 
calidad; rutilo, circcnio y otros, como 
subproductos.

Maquinaria y materiales: La instalación 
constará esencialmente de ■ u n elevador 
de cangilones, con motor de 2 HP.; una 
criba vibratoria, un molino de cilindros, 
tres mesas concentradoras, tres ciclones, 
dos cribas hidráulicas, tres cintas trans
portadoras. un molino de bolas, un hor
no de secado, cinco bombas un itfrige- 
rador, dos cribas vibratorias mineral se
co, tres tolvas, dos separadoras magné
ticas, ocho cintas transportadoras,, etc. 
Todo ello de fabricación nacional.

De importación: seis mesas «Holman». 
para concentración de arenas, una sepa
radora magnética «Wedag» de dobles ci
lindros en dos escalones y un equipo de 
separación electrostática «Lurgi».

Materias primas: Los minerales de il
menita y otros procedentes dé ias minas 
«María Antonia» y «Bubela», propiedad 
de la Sociedad peticionaria, de otras mi
nas que la misma pueda adquirir, asi co
mo minerales de procedencia ajena.

Capital a invertir: Edificaciones, mon
taje y maquinaria, de fabricación nacio
nal, 4.534.560 pesetas. Maquinaria de im
portación, 1.480.440 pesetas. Total pese
tas 6.015.000,

Se hace, pública esta petición para que 
las personas que se consideren perjudi
cadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
Minas, Linares Rivas, 35/40. La Coruña.

La Coruña, 3 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, Gonzalo Trelles.

8.601.

OVIEDO 

E x p r o p ia c io n e s

Visto el escrito presentado por la So
ciedad Metalúrgica Duro-Felguera solici
tando la instrucción de un expediente 
de expropiación forzosa para la ocupa
ción de lás fincas denominadas «Pradi- 
quín» y «Chalana», sitas en el término 
municipál de Soto del Barco, con motivo 
de la instalación de tolvas de cargas de 
mineral procedente de sus minas de Río 
de la Vega; .

Resultando que en fecha 29 de octubre 
de 1956, esta Jefatura de Minas autorizó 
la instalación de tolvas y estaciones de 
clasificación de mineral:

Resultando que para dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 18 de ia 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, se 
abrió información pública por .término 
de quince días hábiles, sin que se hubiera 
presentado ningún escrito de alegaciones;

Resultando que de conformidad ccri 
lo dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento pára aplicación del citado texto 
legal, se remitió en fecha 6 de mayo 
último el expediente a la Abogacía del 
Estado para la' oportuna emisión fiel pro- 
ceptivo informe;

Resultando que las fincas a' expropiar 
son las siguientes:

Número 1 — Denominada «El Pradi- 
quín», de 3.252.75 metros cuadrados, de
dicada a huerta de secano y prado.

Número 2.—-Denominada «Chalana», de 
2.013,75 metros cuadrados, dedicada a 
monte.

^mbas fincas, sitas én el lugar de Rio 
de la Vega, del término municipal de 
Soto del Barco, fueron propiedad de don 
Manuel Eugenio Magadán y su esposa, 
doña Feliciana Pulido Pumarino, a cuya 
muerte la herencia fué renunciada por 
los herederos; .llevador de las dos fincas, 
don Ceferino Ruiz Mendoza;

Resultando que no teniendo propieta
rios conocidos con i quien entenderse, se 
ofició al Excmo. Sr. Fiscal de la Audien
cia Territorial, delegando en el señor 
Fiscal municipal de Avilés.

Vistos los artículos 40 de la-Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944 ; 20 al 23 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, .de 
16 de diciembre de 1954; 19 al 24 del 
Reglamento para su aplicación, de 26 de 
abril de 1957, y el artículo 1.° del T>e- 
creto de 23 de diciembre de 1955;

Considerando que según el dictamen de 
la Abogacía del Estado, han sido cum
plidos las formalidades exigidas por la 
actual legislación en materia de expro
piación foróosa,

Esta Jefatura de Minas, en uso de las 
. facultades que le confiere el citado ar

tículo 40 de la Ley de Mipas,
H a, acordado declarar la necesidad de 

la ocupación de las fincas anteriormente 
descritas, denominadas «El Pradiquíñ» y 
«La Chalana», publicándose esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
el diario «La Nueva España», de Oviedo; 
exposición en los tablones d$ anuncios 
de las Consistoriales del Ayuntamiento 
de Soto del Barco y dé esta Jefatura, y 
notificarla individualmente al señor Fis
cal municipal de Avilés y a la empresa 
beneficiaría de la expropiación, advirtién
doles que hay señalado el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la no
tificación personal o  desde la publica
ción en los «Boletines», según los casos.

/ para que puedan interponer recurso de 
alzada para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria, por medio de esta Jefatura 
de Minas.

Oviedo. 16 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Emilio Durán y Cao.

8.371.

VIZCAYA 

H o r n o  elé ctric o

Peticionario; Sociedad Santa Ana de 
Bolueta.

Emplazamiento: Santa Ana - Bolueta 
(Bilbao).

Objeto d$*ia petición: Instalar un hor
no eléctrico de arco de 25 toneladas d# 
capacidad de carga en el taller de fun
dición para la producción de cilindros de 
laminación de 10 a 20 toneladas netos 
de calidades especiales. \

Maquinaria y materiales: Homo eléc
trico de arco tipo NT de 7.500 KVA., ten
sión de 30.000 V. de 25 toneladas de ca
pacidad de carga, para electrodos de 16” 
de diámetro, todo él de construcción na- 
ciongl.

Capital a invertir* 8.275.¿0ü pesetas.
Se hace pública ésta petición a fin de , 

que cuantas personas o entidades se con- ¡ 
^ideren afectadas por la misma presen- i 
ten en asta  Jefatura de Minas. Alameda j 

[ Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez ; 
I días siguientes al de publicación del .pre- ¡ 
! serite anuncio, los escritos que estimen ¡ 

oportunos por triplicado v debidamente ; 
reintegrados-. !

Bilbao. 7 de mayo de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

6.942.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

BRIGADA DE HUELVA-SEVILLA

A los veinte días hábiles de publicarse 
este anuncio en el BOLETIN OPTCIAL 
DEL ESTADO, se celebrará en las oficinas 
de la Brigada de Huelva-Sevilla* del Patri
monio Forestal del Estado, avenida de 
Cádiz, número 13, en Sevilla, a las doce 
en punto de la mañana, la subasta para 
enajenar los productos maderables de los 
lotes número 13 del tercer tramo de corta 
y número 6 del cuarto tramo de corta, que 

i han de ser aprovechados en los montes 
«Coto Bodegones» y «Los Cabezudos», pro
piedad del Patrimonio Forestál del Estado, 
y sitos en el término municipal de Al- 
inonte (Huelva).

La cantidad de productos que han de 
ser aprovechados será de un total de pese
tas 14.954,486 metros cúbicos de madera 
de eucalyptus glóbulus. coiTespondient.es 
a 69.995 pies de la referida especie, apro
vechando la madera hasta los cuatro cen
tímetros sin ccrtezá.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente, y el aprovechamiento se 
regirá en su ejecución con sujeción al 
pliego de condiciones generales y econó
micas que se encuentran de manifiesto en 
las oficinas de la Brigada de Huelva-Sevi- 
11a. durante las horas hábiles de oficina.

Para optar a la subasta es condición 
indispensable la presentación del certifi- 

1 cado Profesional de la clase F, extendido 
po> el Servicio de la Madera, con su co
rrespondiente hoja de compras, debiendo 
tener saldo igual o superior al volumen 
de madera a aprovechar:

El precio de tasación será de 5.234.070.10 
pesetas, a razón de 350 pesetas el metro 
cúbico en pie y con corteza.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la Ha- 
bilitación-Pa^aduria correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100* a que as
ciende el tipo de tasación, o sea. 261.703.50 
pésetas. Quien resulte adjudicatario de
berá elevar el depósito hasta el 10 por 100 
del tipo de adjudicación veinte d̂ ias na
turales después de haberle sido anunciada 
la adjudicación definitiva.

En caso de quedar desierta la subasta, 
se celebrará de nuevo cuarenta y ocho 
horas después, en el mismo lugar y por 
igual precio de tasación. En esta nueva 
subasta no será necesario' presentar saldo 
suficiente en la hoja de compras, si bien 
seguirá siendo preceptivo estar en pose
sión del Certificado Profesional de la cla
se F. extendido por el Servicio de la Ma
dera.
. El pago de los anuncios y gastos rela

tivos a los expediente^ que se incoen por 
la Administración Forestal en relación 
con el aprovechamiento subastado será 
de cuenta de quien resulte adjudicatario.

Sevilla, 1 de julio de 1958 —El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...........  de   años de..edad, na
tural de ..........  provincia de  ........ / con
residencia en ... ....., calle de ........  nú
mero  ......... en representación de  ....... ,
io cual acredita con ..........., en posesión
del Certificado Profesional de la clase F, 
número . en relación con la subasta
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha ..........  para la enaje
nación de dos lotes de madera de eucaliyp- 
tus glóbulus eon un total 'de 14 954.486 
metros cúbicos, cuya tasación es de pe
setas 5.234.070.10, ofrece la c a n t i d q d  
de ..........  pesetas.

A los efectos de la • adjudicación que
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pudiera hacérsele, hace constar bajo las 
responsabilidades consiguientes que posee 

'' el Certificado Profesional reseñado, cuya* 
características, en relación con la enaje
nación de referencia, son las siguientes:

Cantidad máxima de adquisición ........
metros cúbicos.

Saldo existente en el día de ia fe
cha   metros cúbicos.

(Fecha, firma v rúbricaMel proponente.)
2.537.

Servicio Nacional del Trigo
El Servicio Nacional del Trigo saca a 

concurso el suministro y montaje de la 
línea eléctrica de alta tensión y puesto de 
transformación para el Silo de Posadas 
(Córdoba), admitiéndose las proposiciones 
dentro de los diez días hábiles, a partir 
de' ia fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Dichas proposiciones deberán 
ser dirigidas al limo. Sr. Delegado Na
cional del Sel-vicio Nacional del Trigo, ca
lle de Beneficencia, números 8 y 10, Ma
drid, según modelo que se acompaña, pre
sentadas antes de las doce horas del día 
que finalice dicho plazo.

Los plano?, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones-facultativas y. eco
nómico-jurídicas. estarán a disposición de 
los señores concursantes, en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos. Sitas en la 
calle de Beneficencia, números 8 y 10. to
dos los días laborables, de diez a'una

Madrid, 2 de Julio de 1958.—El Delega
do Nacional. Miguel Cavero Blecna.

Modelo d£ proposició?i
Doq ...........  con domicilio en ...........

calle de .....  número   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ‘julio de 1958, por el Servicio Nacional 
del Trigo, así como de las condiciones ge
nerales. facultativas y económicas y de 
los requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso a que se re
fiere para la adjudicación del suministro 
y montaje de la línea eléctrica de alta ten
sión y puesto de transformación para el 
Silo de Posadas (Córdoba), hace constar 
que dispone* de todos los materiales y ele
mentos necesarios para los mismos, com
prometiéndose a realzarlos por el impor
te de ...... pesetas, en el plazo señalado.

(Fecha y firma.)
2.540.

•  *

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando concurso público para 
la ejecución , por contrata, de las 
obras de «Rea de caminos principales

 d e  Mendoza Alava».

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a cuatrocientas setenta y cuatro 
mil quinientas sesenta y cinco pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos (474.585,48 pe
setas).

Él proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria, en Madrid (calle de 
Alcalá* número 54), y en la Delegación 
de dicho Organismo en Vitoria (calle de 
la Paz* número 14). durante los días hábi
les y horas de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar4 env Madrid, en las 
oficinas centrales del Servicio de Cónceti- 

~ tráción Parcelaria, el dia 30 de julio de ( 
1958, a las trece ñoras, ante la Junta Ca
lificadora, presidida'por el Secretario Téc
nico, y al mismo podrán concurrir las 
peréonas naturales o jurídicas que no se 
hallen incursas en alguna causa legal de 
excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentaran en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in- ' 
dican en el apartado 5.° del pliego de 
condiciones particulares y económicas, in
cluyéndose en el mismo el resguarde de 
haber constituido una fianza provisional 
de nueve mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas con treinta céntimos (9.491.30 pe
setas ), y la certificación de haber reali
zado obras de análogo carácter, a las que 
son objeto del presente concurso. Las pro
posiciones deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas, antes de 
las doce horas del día 26 de julio de .1958. 
El concurso se adjudicará a la proposición 
que discrecionalmente se considere más 
ventajosa, atendido lo que establezca el 
pliego de condiciones y las ofertas hechas, 
sin, que-sea preciso hacer la adjudicación 
av la proposición .que en razón del precio 
sea más ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

El que suscribe ............  en su propio
nombre (o en representación de  se
gún apoderamiento que acompaña), veci
no de ..........   provincia de   co'n do
cumento de identidad que exhibe y con 
domicilio en ......... . calle de  ....., nú
mero ........., enterado del anuncio de con
curso para la ejecución de obras por con
trata publicado en ........... se compromete
a llevarla cabo las obras de ......... por la
cantidad de .........  pesetas (en letra y nú
mero), ajustándose en un todo al pliego de 
condiciones del concursó''y a los.de condi
ciones facultativas del* proyector Asimis
mo se compromete a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras, por jornada legal de tra

bajo y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores- a los tipos legalmente estable
cidos.

(Fecha y firma del proponentej 
Madrid. 2 de iulio de 1958.—El Director.
2.538. , ‘

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Bases Aéreas
L E O N  

Junta Regional Adquisiciones
C o n c u r s o

Se celebrará el 23 del presente mes, diez 
horas, en Intendencia del Aire, General 
Mola. 6 León, para adquisición 500 Tm; 
carbón antracita, tamaño cobies o galléía, • 
para calefacción.

Pliegos condiciones, en esta Base y en 
General Mola,* 6. .León.

León. 2 de julio de L958.—El Secretario. ' 
Rafael Jaén.

- 8 571.
S u b a s t a

Día 14 actuar *d.iéz y treinta horas, en 
esta Delegación, diverso material (obras, 
automóviles). Pliegos condiciones. General 
Mola. 6. León; Ministerio Aire, esta Dele-* 
gación j Sector Aéreo Santiago

El material podrá- ser examinado en días 
laborables, de nueve y treinta a trece ho
ras, estando aparcado en esta Base y 
Aeropuerto Santiago. . .

Anuncios, a cargo adjudicatarios. .
León. 2 de julio de 1958.—El Secretario, 

Ricardo Palacio
8.572.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Política 

Comercial y Arancelaria
\

Transcribiendo instancia extracta
da de Aislantes y Conductores 
Esmaltados Boadas, S. A., Riu
dellots de la Selva (Gerona), i n 
solicitud de que se le conceda 

• la admisión temporal de varill
a de cobre para su transforma

ción en hilo de cobre esmaltado, 
con destino a  la excoriación

Para cumplimiento dq lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales,' de 14 
dé abril de 1888 ; en el Reglamento para 
su aplicación, de 1.6 de agosto de 1930 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
efe 1946. y a lbs efectos de las alegacio
nes que en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio. puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace. ta 
petición: Aislantes y Conductores Esmal
tados Boadas, S. A. (Acebsa).

Domicilio: Riudellots de la Selva (Ge- 
roha)., Avenida Calvo Sotelo, 6, teléfono A.

Mercancía que ha de importarse: Va
rilla de cobre. '

Países- de origen: Francia. Bélgica, Ho
landa, Alemania.

Mercancía que ha de exportarse: Hilo 
de cobre esmaltado. . v

País de destino f Egipto. Grecia y países 
del Oriente Medio.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Primero, decapado; segundo, satinaje v 
calibrado; tercero, esmaltar./ 

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización:

Riudellots de la Selva (Gerona). Avenida 
Calvo Sotelo, 6. Teléfono 4.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 7,50 por 100 al 

x. 9,75 por 100 según la calidad de la vari
lla utilizada, de los cuales de un 4 por 100 
a un 5.por 100 es aprovechable como cha
tarra de cobre.

Plazos señalados para la transforma
ción y pará la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Tres meses para la trans
formación y cuatro; meses para la reex
portación.

Carácter de la concesión: Permanente. 
^Fundamentos de la misma: Por la va

lorización de la primera materia impor
tación, lo que permitirá la exportación 
de las demás materias primas nacionaiés' 
empleadas, ̂ así como el valor de la mano 
de obra española. Además, el poder sumi
nistrar el hilo de .cobre esmaltado nos 
permitirá introducir ios demás artículos 
de nuestra fabricación.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Port-Bou.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 20 de mayo de 1958.—Él Di

rector general. P D., José Luis Goicolea.
615.

Transcribiendo instancia extractada 
de Conservas Puig, de Comercial 
Puig Hermanos, S. R. C., en soli
citud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata para 
su transformación en boterío pa
ra envasado dé conservas vegeta
les y azucaradas con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 
y en el Decretorley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos »■ de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a
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contar de ia publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en, extracto, la siguiente solici
tud 'de admisión teVnporal:

Entidad en cuyo' nombre se hace la 
petición: Conservas Puig.

Domicilio: Ricomá, número 125. Gra- 
nollers (Barcelona).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en plancha.

Países de origen: Francia, Inglaterra 
y Alemania.

Mercancía que ha de exportarse: Tru
fas, champiñón, alcachofas, leche vege
tal de almendras concentrada y otras 
conservas.

Países de destino: Francia, Inglaterra, 
Alemania y otros.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Confección de envases para conservas ve
getales y azucaradas.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización; 
Ricomá, 125. Granollers (Barcelona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Variables, según 
el formato de boterío que se emplea.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 16 
cajas de conservas aproximadamente por 
cada caja de hojalata de 112 hojas, con 
peso medio de 90 kilos. Este tipo de caja 
contiene 50 botes, de 500 gramos de peso 
aproximado.

Plazos señalados para lá transforma
ción y -para la reexportación^ contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año y dos años, respecti
vamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: La escasez 

de producción nacional y su diferencia 
de precio, que impide competir con pro
ductos similares en otros paises, en don
de se nos hace fuerte competencia.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 6 de junio de 1958.—El Direc

tor general, P. D., José Luis Goicolea
8,379.

Transcribiendo instancia extracta
da de A. Monerris Planelles 

y Cía., S. R. C., en solicitud 
de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata para 
su transformación en envases 
litografiados y en blanco con 
destino a la exportación

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley <le Admisiones Temporales, de -4 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio

nes que en el plazo de diez dias hábiles, 
a contar de la publicación dé este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, .ce 
publicada, en extracto, la siguiente solici- 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombie se hace la 
petición: A. Monerris Planelies y Com
pañía, S. R. C., de Jijona (Alicante).
- Dom icilio: Reina Victoria, 1$.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

País de origen: Inglaterra. Francia, 
Holanda y Bélgica.

Mercancía que ha de exportarse: Tu
rrones y dulces.

Paises de destino: Cuba. Puerto Rico, 
EE. UU. Venezuela, Méjico, R. Domini
cana,

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Litografiado en determinados casos y cons
trucción de envases, tanto litografiados 
como en blanco. '

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Ibi (Alicante).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100 apro
ximadamente.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 25 
kilogramos de material por cada 100 ki
los de mercancía exportada (turrones \ 
dulces).

Plazos señalados para ía transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Tres años en cada caso.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamento de la misma: Dificultades 

de adquisición de. esta materia prima en 
el mercado nacidnal, en cantidad sufi
ciente para cubrir nuestras necesidades 
normales y la perfección que requiere 
el cierre de estos envases para la buena 
conservación del artículo, lo que exige ho
jalata de calidad.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Afilante.

Aduana exportadora: Ahcaiite.
Madrid, 12 de junio de 1958.— El Direc

tor general. P. D., José Luis Goicolea.
613.

• # •

Transcribiendo instancia extracta
da de «Fabricantes de Conser
vas, S. A,» en solicitud de que 
se le conceda la admisión tem
poral de azúcar para su trans
formación de frutas, conservas 
en almíbar y pastas de frutas 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo^dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de i4 
de abril de 1888; en *1 Reglamento para 
su aplicación, de 18 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 80 de agosto 
de 1946, y a los efectos d-s las alegacio
nes qué en el pla2o de diez días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, ¿e 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace ia 
petición: Fabricantes de Conservas. S. A.. 
«Paconsa».

Domicilio: Plaza del Caudillo, núm. 26.
Mercancía que ha de importarse; Azú

car.
País de origen : América.
Mercancía que ha de exportarse: Mer

meladas de frutas,. conservas en almíbar 
y pastas de frutas.

País de destino: Europa. Oriente Me
dio. Europa y Asia.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse'la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Adición de azúcar a las #ulpas de frutas 
para obtención de mermeladas. Trans
formación del azúcar en almíbares para 
la adición a les frutas al natural para 
obtención de conservas llamadas al ¿irop 
o con almíbar. Adición a las pulpas de 
frutas para la obtención de las carnes de 
frutas.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha ce efectuarse la industrialización. 
En las fábricas de los fabricantes agrupa
dos en Fabricantes de Conservas. S. A.. 
«Faconsa».

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 4 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad ue 
mercancía transformada reexportada: 
Mermeladas, el 50 por 100. Carnes o pas
tas de frutas el 60 por 100. 3,500 kilos por 
caja de 24 kilos o su equivalencia de me
locotón, peras y ciruelos. 4.500 kilos por 

cada caja de 24 kilos o su equivalencia de 
albaricoque y tivas peladas.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Para a 

exportación, dándole salida a los frutos 
de producción nacional, transformados én 
azucarados para que vayan directamente 
al comercio mundial. ;

Aduana designada para realizar las im- 
. portaciones: Valencia.

Aduana exportadora: Valencia.
Madrid, 16 de junio de 1958.—El Di

rector general, P. D.. Luis (Jtrilla
614.

MINISTERIO DE IN FORM A
CION Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

S u b a s t a  para adquisición de mobiliario 
para el albergue de T')rdesillas

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 157, del día 2 de los corrien
tes, se publicó el anuncio de subasta para 
la adquisición antes mencionada, dándo
se un plazo para la presentación de ofer
tas de diez días hábiles.

Por la presente se comunica que la Su-' 
perioridad ha decidido, para mayor cck 
nocimiento de los interesados y a fin de 
facilitar la presentación' de dichas ofer
tas, el plazo consiguiente se amplíe a 
veinte días hábiles, es decir, que el mismo 
terminará el dia 28 de julio en curso, a 
las trece l oras.

Madrid. 3 de julio dé 1958.
2.518.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I  E N D A

Instituto. Nacional de la Vivienda

‘ MALAGA

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras -de construcción de 48 viviendas 
protegidas en Campillos (Málaga), eje
cutadas por don Valentín Ocaña Mozas, 
de ácuerdo con el pliego de condicioñes 
administrativas, se lia acordado devolver 
al citado sefior la fianza definitiva que 
en su día constituyó

l Lo que se pone en público conocimiento 
(para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha, fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Delega
ción Provincial, sita en Cortina del Mue
lle, 11, en plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el «siguiente a la Dresente 
publicación.

Málaga, 27 de junio de 1958.—El Dele
gado provincial.

2.439.
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SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
O BRA SINDICAL «FORM ACION PRO

FESIONAL»

Se convoca concurso publico para la 
adquisición de motores y aparatos diver
sos con destino al Centro número 1 de 
Form ación Profesional Acelerada. ysito en 
el recinto de la Casa de Campo 

El precio tipo para la totalidaa de ios 
motores y aparatos objeto de este con 
curso se cifra en la cantidad de doscien 
tas ocho mil novecientos pesetas (208.900) 

La fianza provisional será el 2 por 100 
de la totalidad de la partida o partidas a 
que se refiera la oferta.

Los pliegos de condiciones técnicas, eco 
nómicas y jurídicas se encuentran de m a
nifiesto en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical «Form ación Profesional» 
paseo del Prado. 18-20. planta séptima 
donde eri las horas de oficina se admitirán 
las ofertas, durante veinte días natura 
les, a contar de aquel en el que se pu 
blique este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO 

La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente hábil, a sus doce horas 

Madrid. 28 de junio de 1958.—El Jefe 
Nacional de la Obra Sindical «Form ación 
Profesional», Antonio Aparisi.

2.455.
• • •

O B R A  SINDICAL DEL H O GAR Y  DE 
ARQUITECTURA

La Delegación Nacional de Sindicato© 
anuncia 91 concurso público para la a d 
judicación  de las obras de construcción 
de una Escuela de Formación Profesional 
Acelerada en Barcelona, cuyo presupues
to de contrata asciende a 38*132.221,70 pe
setas; im portando la fianza provisional 
762.644.43 pesetas.

El provecto y pliego de condiciones pue 
den ser examinados en la Central N ació 
nal Sindicalista de Barcelona y en la Je
fatura de la Obra del Hogar paseo del 
Prado, 18. Madrid.

Las proposiciones se admitirán en *a 
Central Nacioriál Sindicalista citada en 
las horas de oficina, durante veinte días 
naturales, contados a partir del siguien 
te al de la publicación del presente anun 
ció en el BOLETIN O FICIAL DEL ES 
TADO, y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo 

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada Central Nacional Sindicalis 
ta, a las veinticuatro horas de haberse 
cerrado el plazo de admisión 

Madrid, 27 de junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

2.456.

D e v o l u c ió n  de  f i a n z a s

Según dispone la Ley de" Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocim ien 
to que durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedet. 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Francisco Birrun Alonso, en su calidad 
de contratista adjudicatario, del grupo de

diez viviendas protegidas en Ciordia (Na 
varra), ya que el Instituto Nacional de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las
obras

Madrid, 26 de Junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.
' 2.457.

• • •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocim ien
to que durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Mateo . Barahona Lavado, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo de 
cincuenta y cuatro viviendas «tipo so
cial», en Alm endralejo (Badajoz) ya qu^ 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenidp a bien aprobar la recepción de 
finitiva y liquidación de las obras

Madrid, 26 de junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

2.458.

• • •

Cámara Sindical Agraria
M AD RID  

M a q u in a r ia  a g r íc o l a

La Cám ara ~cial Sindical Agraria de 
Madrid, debidamente autorizada por la 
Superioridad, pone en conocim iento del 
público en general que el próximo día 17 
de julio, a las once de la mañana, sacará 
a subasta una máquina trilladora marca 
«Angeles C». con elevador y tubo lanza- 
pajas acoplado, en estado de funciona
miento.

La expresada máquina puede, ser .exa
minada en el Pabellón de Castilla la Nue
va de la Feria del Campo, cualquier dki 
laborable.

Los pliegos ae condicione se hallan ex
puestos para su examen en las oficinas 
de esta Cámara, avenida de José Anto
nio, número 69 sexto, de nueve a catorce 
v treinta, los días 'aborables.

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 1 de ju lio de 1958.-»-El Presi
dente. Luis Fernández de Heredia.

2.511.

ADMINISTRACION LOCAL 
D ip u t a c io n e s

LA CORUÑA

En er«B o le tin  Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 10 del actual se 
publica anuncio de la subasta a celebrar 
para la contratación de las obras de con
servación del grupo de cam inos, vecinales 
titulado de San Saturnino, Somozas y 
Ortigueira, por su presupuesto de pese
tas 188.827,58.

Las proposiciones podrán ser presenta 
das ante el Jefe de la Sección de Cami
nos y Construcciones (segundo piso del I 
Palacio provincial) hasta las trece horas I

del vigésimo dia hábil siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la subasta se 
celebrará a las doce quince horas del día 
siguiente hábil al en que termine dicho 
plazo.

Lo que se hace publico en cumplimien
to de lo dispuesto , en el artículo 26 del 
Reglam ento de Contratación .de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decreto 
fde 9 de enero de 1953.'

La Coruña, 11 de junio de 1958.—El 
Presidente, Diego pelicado Marañón.—El 
Secretario accidental. J e s ú s  Rodrigo 
García.

2.262.

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA 

Comisión de Urbanismo

P l a n  c o m a r c a l

Se anuncian a subasta pública las obras 
correspondientes al «Proyecto de planta
ción de arbolado y jardinería en los te
rrenos contiguos al g ru p o1 de viviendas 
Miláns dél B osch»'

El proyecto y pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en las oficinas de 
la Gerencia del Plan Comarcal (vía La- 
yetana, 39, 2.°) hasta las nueve horas y 
treinta minutos del día 16 de julio de 
1958

El presupuesto de contrata asciende a 
setecientas noventa y cinco mil trescien
tas noventa y tres pesetas cqn cincuenta 
y - seis céntimos

La garantía provisional será de trece 
mil novecientas cincuenta y cuatro pese- 

, tas con veintisiete céntimos. -
El plazo de ejecución será de tres 

meses. ’ '
Se admitirán proposiciones en las men

cionadas oficinas de la Gerencia del Plan 
Comarcal durante todo el plazo de expo
sición pública del proyecto.

Han, sido cumplidos los requisitos se
ñalados en los apartados 2 y 3 del ar
tículo 25 del Reglam ento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Barcelona, 14 de junio de 1958.—El Ut>- 
rente, Vicente Martorell.

8.079.

JUMILLA

Hace saber: Que a los die^ días hábiles 
siguientes al en que aparezca publicado 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a la celebración 
de las subastas de esparte de estos mon
tes, cuyos detalles, condiciones, aforos, et
cétera, se expresan en el edicto que pu
blica dicho BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en su número 93, correspondiente 
al 18 dé abril de 1958. con ‘la única ' aria- 
ción de los t*pos mínim o y máximo de 
licitación que sufren,una rebaja del quin
ce por ciento.

Las proposiciones podrán presentarse en 
el mismo modelo oficial detallado en el 
edicto que se indica hasta el día anterior 
del que resulte señalado para celebración 
de la subasta, en las horas que también 
se detallan, siendo de aplicación a estas 
subastas los mismos pliegos de condicio
nes y ateniéndose a la  ̂ n rm a s  que se ci
tan en el repetido anuncio.

Jumilla 4 de ju lio de 1958.—El Alcalde 
(ilegible).

 2.577.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUC CION

MADRID

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de los de Madrid, Secretaría 
de don Luis de Gasque» s¿ tramitan autos 
de secuestro promovidos por el Procura
dor don Anésés Castilla, en nombre y re
presentación del Banco Hipotecario de Es
paña, contra don Gregorio González Pas
cual, vecino de Oropesa (Toledo), en r e  
clamación de un préstamo de veinticin
co . mil pesetas, dado con garantía de la 
siguiente

Finca.—Oropesa. Una casa en dicña po
blación de Oropesa, en la calle hoy deno
minada de Josefa González, antesr de los 
Condes, númera cinco, con una superficie 
de doscientos noventa y cuatro^ metros 
próximamente, compuesta de tres pisos: el 
bajo, que contiene portal, patio con pozo 
jardín, cuadra, dos bodegas y un pasillo 
que conduce a la puerta falsa situada en 
la calle de los Duques de Frías; el del 
medio, que consta de dos cocinas, dos sa
las, cinco habitaciones, dos trojes, y el 
último, compuesto de tres desvanes. Lin 
da: por la derecha, entrando, con casa de 
doña María Lucía Rodrigo; izquierda, con 
la de doña Magdalena Sánchez, y espalda, 
con la de doña Teodora Bautista y calle 
de los Duques de Fnas. Esta casa se 
halla afecta a la servidumbre de luces 
a favor de la casa lindante de doña Teo
dora Bautista, pero con la obligación, para 
el predio dominante, de tener fijas toda¿ 
las ventanas o huecos por los que recibe 
luz del predio sirviente, de manera que 
no puedan abrirse ni cerrar, debiendo, 
además, poner los cristales oien esmeri
lados y de suficiente espeso** para que, 
sin privar de luz, no permitan ver lo que 
opurre o haya en el patio, jardih o co
rral de la casa que se hipoteca en esta 
escritura Inscrita en el Registro de 'a  
Propiedad de Puente del Arzobispo, en ei 
tomo 472, libro 37 de Oropesa, folio 201 
vuelto, finca número 932, inscripción oc
tava.

En dichos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la expresada finca, habiéndose seña 
lado para la celebración del acto, el día 
veinticuatro de séptíembre próximo, a las 
doce de su mañana, en la Bala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso segundo 
de la casa número uno de la calle dei 
General Castaños, de esta capital, y en 
la Sala Audiencia del de Puente del Ar
zobispo. ,

Y  se hace^ saber a  los dctóadores:
Que se tomará como tipo de la subas

ta la cantidad de cincuenta mil pesetas
Que para poder tomar parte en la mis

ma deberán consignar previamente, sobre 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicho precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 1

Que no se admitirán posturas que no 
cubran lás ,dos terceras partes del ex
presado tipo, y si se hicieren dos iguar 
les, se abrirá una ,nuéva licitación entre 
los rematantes

Que el resto del . precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
de aprobado aquél.

Que los títulos, suplidos por certifica 
ción de1. Registro de la Propiedad se 
hallan de manifiesto en Secretaría, de
biendo loé lidiadores/conformarse . con 
ellos, sin exigir ningún otro, y lat cargan 
o gravámenes gnteriores o preferentes, ai 
crédito del actor, si ios hubiere continua
rán subsistentes, sin destinarle a su ex 
tinción el precio del remate.

Y para conocimiento del público el 
presente se insertará, con quince días de 
antelación, por lo menos, para el seña
lado para la subasta, en el BOETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO, a cuyo fin se expide 
en Madrid a veintiocho de junio de mu 
novecientos cincuenta y ocho.—-El Secre
tario, Luis de Gasque.--VÍsoc bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible)

3.998.
• * •

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero veintidós de Madrid, en el juicio de 
interdicto de recobrar la posesión, promo
vido por doña Rita González del Rosal y 
otro, ha acordado se cite, por primera vez, 
por medio de la presente, que se publi
cará en los periódicos oficiales, al deman
dado, propietario de la casa número 48 de 
la. avenida de Alfonso XIJI, de esta capi
tal, cuyo nombre y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día catorce del 
corriente mes y hora de las once, a fm 
de practicar diligencia de confesión judi
cial, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo sin justa causa que se lo impida 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid, a cuatro ¿\e julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).-—Visto bueno, el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

8625.
• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid se siguen autos 
incidentales promovidos por el Procurador 
don Manuel García Bustelo, en nombre 
de don Victorino Fernández Navía, contra 
doña Josefa Martínez Hortal y otros, so
bre resolución de cor trato de arrenda
miento, en cuya pieza de pruebas de la 
parte actora se ha señalado el día catorce 
del actual, a las once horas, para que ten
gan lugar las confesiones judiciales de los 
demandados em rebeldía en la 8ala Au
diencia de este Juzgado.

Y  por medio de la presente cédula se 
cita a los demandados rebeldes don Enri
que, don Femando, doña Angela, doña 
Juana y doña Petra Martínez Hortal. co
mo herederos de don 'Godofredo Martí
nez, en ignorado paradero, y por segunda 
vez, para el día, hora y objeto indicados, 
con apercibimiento de que si no compare
cen podrán ser declarados confesos en dí-r 
chas posiciones.

Y  para su i^jblicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, se expide la pre
sente cédula, que firmo en Madrid a cua
tro de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Secretario. P S.. Ceferino 
López.

8.624.
• . • •

En los auto® de mayor cuantía seguidos 
en este Juzgado a instancia de don Juan 
Ignacio Bauer López Chiceri, don Ma
nuel Ibáñez Pico, don José María Fernán
dez Valdés y Amezola, don Juan Calvo 
Izquierdo v Entidad Lugar, 8. A., repre
sentados por el Procurador don Alfonso 
Rojo, contra don Enrloue Sainz Ortueta 
don Ramón Gorbefia Renobalés. don Aure
lio Montenegro Riobó v don Ramón de 
Churruca y Arellauo. sob- declaración de 
inevi.ct.cnra o nulidad de crédito (cuantía 
P 000 000 de pesetas); se ha acordado cm- 
n1 o7,0r por edictos a 'os demandados” don 

,.Aiiro.úo Montenegro Riobó v don Ramón 
ópv Churruca y Arcllaho., cuvn jmt.nn’ óo- 
mt'djn sp desconoce ’oara ene dentro* d*ú 
término de nueve días comparrzcán en

dichos autos en legal forma, bajo los 
apercibimientos legales, y estando a dis
posición de los mismos en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de la 

. demanda v documentos.
Y  para que sirva de emplazamiento a 

don Aurelio Montenegro Riobó y don Ra
món de Churruca y Arellano, expido la 
presente, para su publicación en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Ma
drid a veintitrés de junio de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secretario (ile
gible).
'  8.352.

*  •  •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital pende el 
rollo formado para sustanciar la apelación 
interpuesta contra sentencia dictada por 
el señor Juez municipal en los autos de 
proceso de cognición, seguidos a instancia 
del Procurador don Manuel Muniesa M a
rín. en nombre de doña Matilde Alvarez 

l Couto, contra doña Benita Bastida Mar
tínez, declarada en rebeldía, y contra don 
Juan Seijo Suárez, por si y como repre-# 
sentante legal de su esposa doña Dolore®* 
Ruso Ibáñez, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento, y en virtud del recur
so de suplicación formulado por don Juan 
Beijo Suárez contra la sentencia dictada 
en dicho rollo se ha dictado por la exce
lentísima Audiencia de este territorio, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y publi
cación, son como sigue:

Sentencia.—Número.—Sala Tercera de lo 
Civil.—Señores Don Luis Casuso y Obe
so.—Don Alfonso Calvo Alba.—D01? En
rique Cid Ruiz Zorrilla.— Don Eduardo 
García Galán Carabias. — Don Antonio 
Ruiz Vallejo.—-En la villa de Madrid, a 
nueve de Junio de mil novecientos cin
cuenta, y ocho.—Hebiendo visto el presen
te recurso de suplicación dimanante de 
autos de cognición tramitados en el Juz
gado Municipal número cuatro de esta ca- 

<• pital y seguido entre partes: De una, 00- 
íno demandante, doña Matilde Alvarez 
Couto. asistida de su esposo, don Maxi
mino Alonso Amago, de profesión sus la
bores y vecina de Madrid, que está defen
dida por el Letrado don Ramón Neira 
Cervantes, y representada por el Procura
dor don Manuel Muniesa Marín; de otria, 
como demandados recurrentes y apelan
tes, don Juan 8eljo Suárez y su esposa, 
doña Dolores Ruso Ibáñez, productores 
y vecinos también de Madrid, que están 
defendidos por los Letrados don Enrique 

1 Cano Hereaia y don Arturo Cañero Pé- 
' rez Fajardo, y también, como demandada, 

oue se encuentra eh rebeldía, doña Bene-, 
dicta Bastida Martínez; sobre resolución’ 
de contrato de arrendamiento... Fallamos 
Que con expresa imposición; a los.recurren
tes de las costas ocasionadas en este Tri
bunal, debemos desestimar y desestima- 
mofe el presente recurso de suplicación In
terpuesto por don Juan Seijo Suárez y su 
esposa, doña Dolores Ruso Ibáñez, confir
mando en consecuencia, la sentencia die
ra da por el Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital con fecha 
trece de marzo del corriente año. en ape
lación de la recaída en juicio de cogni
ción instado por doña Matilde Alvarez 
Couto. asistida de su esposo, don Maxjmi- 

' no Alonso Amago Con certificación dé lo 
j resuelto, devuélvanse los autos al Juzgado 
• de procedencia, para notificación y ejecU- 
¡ nión.— Así. por esta nuestra sentencia, lo 
I nynnunciarros. mandamos y firmamos.—
| l uis C.n «uso. — Alfonso Calvo. — Fnrioue 
1 c id .— Eduardo García Galán.— Antonio 
j -Ro:7.—lubricados.—Publicación.—Leída y 
‘ publicada ha sido la anterior sentencia
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por el Magistrado Ilmo. Sr. don Eduardo 
García Galán, Ponente que ha sido en 
el presente recurso de suplicación, estan
do celebrando audiencia pública la Sala 
Tercera de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial el mismo día de su fecha, de lo 
que como Secretario certifico.—Alejandro 
Bustamante.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada rebelde doña 
Benita Bastida Martínez, por desconocer
se su actual domicilio y paradero, y para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente, que fir
mo, con el visto bueno del señor Juez ,en 
Madrid a veintiséis de Junio de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).—-Visto bueno, el Juez de Prima
ra Instancia (ilegible).

8.381.
* • •

A virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número diez 
de esta villa, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de menor cuan
tía, seguidos por Standar Eléctrica, S. A., 
contra don Avelino Vallej03 Baños en 
reclamación de cantidad; por la presente 
se cita por primera vez al don Avelino 
Vallejo Baños para que el día diecisiete 
de julio próximo, y hora de las once de 
la mañana comparezca ante este Juz
gado a absolver las posiciones bajo jura
mento indecisorio que en dicho acto se 
presenten, y sean declaradas pertinentes, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace 
podrá pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
al don Avelino Vallejo Baños, libro la 
presente en Madrid a treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho — 
El Secretario, Manuel Priego Godov.

8.627.

BARCELONA
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado Decano de los de Primera 
Instancia de Barcelona se sigue expe
diente para la devolución en su día de 
la fianza constituida por el ex Procu
rador de los Tribunales don Arturo Ser- 
vitje Claramunt, a fin de que cuantos 
tengan reclamaciones pendientes contra 
dicho ex Procurador puedan presentarlas 
en este Decanato, en el término de seis 
meses.

Barcelona, veintiuno de 3unió de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, E. Panero.

8.037.
• • •

Según viene dispuesto' poy el ilustrísi
mo señor Juez, en proveído de ayer, dicta
do en autos de juicio de alimentos pro
visionales promovido por la señora Ana 
María Abril López para su hija menor de 
edad, María-Juana Tomás Abril, mediante 
esta cédula se cita al demandado, don 
Miguel Tomás Pujol, en paradero desco
nocido, para el acto del Juicio verbal con
vocado en segundo señalamiento para la 
audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número seis del veintiocho de este 
mes a las once; previniéndole que en Se»- 
cretaría quedan a su disposición las co
pias de la demanda y documentos, y que 
si no compareciere, se continuará el Juicio 
sin más citarle ni oírle.

Barcelona, uno de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).

• * *

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera ^Instancia del Juzgado 
número cuatro de los de esta capital en 
resolución del día de hoy, dictada en los 
auto1; dé luicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, sobre reclamación de dos
cientas veinticinco mil pesetas, intereces

legales correspondientes y costas, promo
vido por «Auto Comercial, S. Aj>, contra 
los ignorados herederos o herencia yápen
te de don Enrique Vidaller Gonzalvo, por 
la presente se emplaza a estos, por se
gunda y última vez, para que dentro del 
término de cinco días comparezcan en 
los antes expresados autos, a personarse 
en forma en los mismos, bajó aperci- 
miento, si tampoco lo efectúan, serán de
clarados en rebeldía, dándose por contes
tada la' demanda de «Auto Comercial, So
ciedad Apónima», y señalárseles las es
trados del Juzgado para las sucesivas no
tificaciones.

Barcelona, veintitrés de Junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Julián Ruiz.

8.350.
• • •

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad en 
providencia de fecha de ayei\ dictada en 
la Sección Primera, del JuLio universal 
de quiebra necesaria de la entidad «Pro
ductos Musuptá, S. L.», domiciliada en' 
esta ciudad, avenida del General Mitre, 
número 243, promovido dicho juicio por 
la entidad «Sucesores de Cirilo Calde
rón» ' (Matadero Industrial La Piedad) y 
otros, por medio del presente se hace pú
blico nuevamente la convocatoria efec
tuada para la celebración de la primera 
Junta general de acreedores, en la que 
se procederá al nombramiento de Síndi
cos, y la que tendrá lugar el día quince 
de julio próximo entrante, y hora de 
las dieciséis, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, salón de Víctor Pra- 
dero, sin número, de esta ciudad; y para 
su concurrencia a la misma, se cita a 
los acreedores de domicilio' desconocido e 
ignorado paradero, a los que se previene 
que deberán comparecer personalmente 
o por medio de apoderado con poder bas
tante y el título justfleativo ae su cré
dito.

Barcelona, dieciocho de Junio de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio. Felipe Ortuño.

8.592.

LA CORUÑA
El Juez de Primera Instancia número uno 

de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de Juana 

Becerra A mil, vecina de Oecebre en Cam- 
bre, se tramita expediente en este Juzga
do sobre declaración de fallecimiento de 
su tío Fernando Amil Barba, de setenta 
y cinco años, hijo de Pedro y Teresa, na
tural y vecino de Cecebre, de donde se 
ausentó para Buenos Aires hace más de 
cuarenta años, sin que se hubiese vuelto 
a' tener noticias suyas.

La Coruña, 23 de junio de 1958.—El Se
cretario (ilegible).

8.388. 1.* 9-7-1958.
MURCIA

Don Mariano Cánovas Girada, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta ciudad
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con sujeción al 
procedimiento sumario del artículo 131 
de la 'Ley Hipotecaria, a instancia dei 
Procurador don Alvaro Fontes Espinosa, 
en nombre de don David Cano García 
contra don Pedro José Moñino Valverde 
industrial, de esta vecindad, con domici 
lio en Espinardo. sobre reclamación de 
150.000' pesetas de principal, intereses v 
costas, se ha abordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta las fincas hipotecadas que se 
describen a continuación, cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en el

piso segundo del edificio de la Audien 
cia, plano de San Francisco, el día die
cinueve de agosto próximo, y hora de las 
once, bajo las condiciones que se expre
sarán: 1

1.tt Un trozo de tierra riego moreral, 
situado en este término municipal, par
tido de Espinardo, cuyo riego la tiene de 
la acequia de Alfatego; su cabida, media 
tahulla, equivalente a cinco áreas cin
cuenta y nueve centiáreas, en cuya su
perficie se incluye la de una casa de plan 
ta baja edificada en el lugar que ocupaba , 
una barraca. Y linda dicho trozo: por Le
vante, con tierras de la misma proceden
cia, que pertenecen hoy a don Antonio 
Laborda; Mediodía y Poniente, resto de 
la finca principal que adquirió don Eloy 
García Almarcha, y Norte, con la ace
quia de Alfatego. Valorada en la canti
dad de 33.000 pesetas.

2.a Un trozo de tierra én este término, 
portido de Espinardo, con riego de la 
acequia de Churra la Vieja, de caber die
ciséis áreas setenta y ocho centiáreas, 
equivalentes a una tahulla 'tres ochavas y 
cinco brazas, con un almacén y uña casa 
dentro de su perímetro, ,qüe linda: por 
Levante, con tierras de don Francisco 
Capel Zaragoza, que antes fueron de don 
Angel Guirao, brazal regador por medio; 
Mediodía, las de don Jesús Mengual Cano, 
de esta procedencia, y Poniente y Norte, 
acequia de Churra. Valorada en 165.000 
pesetas.

Condiciones:
1.a - Para esta primera subasta servirá 

de tipo la cantidad en que cada una. de 
dichas fincas ha sido valorada, y no se 
admitirán posturas que sean inferiores 
a dichos tipos.

2.a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los postores el diez por 
ciento del tipo por que sale a subasta 
cada una de las fincas, en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto.

3a La ,diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total 
precio ael remate se consignará a los 
ocho días de aprobado éste; y

4.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del citado artículo, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que iodo licitador acepta 
como bastante la titulación que aparece 
én la misma, y que las cargas o gravá
menes anteriores y ios preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Murcia, primero de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez de Pri- 
meíra Instancai, Mariano Cánovas Gira
da.-—El Secretario (ilegible).

8.582.

ZARAGOZA
Don Miguel Español la. Plana, Juez de

Primera Instancia ejerciente del Juzga
do número dos de Zaragoza.
Por el presente edicto sé hace saber: 

Que en este Juzgado, y con el número 121 
de 1958, se tramita juicio universal de ad
judicación de bienes a que están llamadas 
varias personas, sin designación de nom
bre, por fallecimiento de den Mariano Va- 
lenzuela Lázaro, natural de Cariñena, que 
falleció en Zaragoza el 17 de noviembre 
de 1957, con testamento otorgado en 9 de 
JuIíq de 1941 ante el Notario don Francis
co Palá, en mancomunidad con su esposa,- 
doña Clotilde Dabad Oros, en el que dis
ponía que al fallecimiento del sobrevi
viente. si éste no hubiera dispuesto otra 
cosa, se haría un cúmulo de los bienes 
oue quedaren de ambos testadores, para 
dividir por mitad entre los respectivos pa
rientes colaterales más próximos. Habien
do fallecido también la esposa sin otar-
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gar nuevo testamento.—El juicio Ha sido 
promovido por don Manuel Solano Zara
gozano. como marido y legal representante 
de doña Josefa Valenzuela Lázaro, herma
na de doble vínculo del causante don Ma
riano Valenzueia Lázaro.

Lo que se hace saber . para que todas 
las personas que se crean con derecho a 
la herencia del fallecido don Mariano Va
lenzuela Lázaro puedan comparecer ante 
este Juzgado a dedifcirlo en el término 
de dos meses a contar desde la fecha de 
publicación del presente en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta v 0  *0 . — El 
Juez de Primera Instancia. Miguel Espa
ñol la Plana.—El Secretario (ilegible). 

8.429.

POLA DE LENA

Don José Vázquez Suárez Zarracina. 
accidental Juez de Primera Instancia 
de Pola de Lena y su partido
Hago saber Que se sigue en este Juz

gado, promovido por doña Encarnación 
Fernández Viejo, vecina de üas Agüelas 
(QuirósL de este partido, expediente so
bre declaración de fallecim'ento de su 
hijo Rogelio García Fernández, cuyo pa- 

• radero se desconoce a partir dei doce de 
septiembre de mil novecientos treinta y

siete. Era natural y vecino del referido 
Agüeras y pertenecía a las fuerzas que 
luchaban contra el Ejército nacional 

Lo que se hace saber a ios efectos del 
artículo 2,042 de la Ley de Enjuiciamien
to civil.

Dado en Pola dt Lena a diecisiete de 
Junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera instancia José 
Vázquez.—El Secretario Joaquín Alvarez 

8.470 1.a 9-7-1958

SANTA MARTA DE O RTIG U ELA

Don José María Sánchez Sal. Juez de 
Primera Instancia de la villa de Santa 
Marta de Ortigueira y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente con el número 19 de 1958. 
sobre declaración de fallecimiento de Vi
cente López Pita, que ausentó de la 
parroquia de Casares, municipio de Cer- 
dido. en este partido, para isl~ de Cuba 
en el año mil novecientos veintidós, del 
cual no se han vuelto a tener noticias 
des el año mil novecientos veintiséis, ha
biendo instado la declaración su herma
no, don Cayetano López Pita.

Lo que se hace público f cumplimien
to de 10  dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en la villa de Santa Marta de Or
tigueira, a doce de Junio de mil novecien

tos cincuenta y ocho.—El Juez de Primera 
Instancia, José María Sánchez Sal.—El 
Secretario (ilegible).

8.418. 1.a 9-7-1958

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

En sumario qué se instruye por este 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número doce de Madrid, con el nú
mero 42 de orden del año 1957. por lesio
nes por imprudencia a Leonardo Pérez 

s Oliva, contra el procesado José de Mier 
Gutiérrez, y como responsable civil Su 
Alteza Muley Ismael Ben Hasan. se ha 
acordado en providencia de esta fecha, 
por Su Señoría emplazar a expresado 
responsable civil subsidiario para que den
tro del término de diez días comparezca 
ante la Audiencia Provincial de Madrid, 
Sección tercera, a hacer uso de su dere
cho, advirtiéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento al responsable civil subsidiario y 
para su inserción en en este periódico 
oficial, expido e t  présente, que firmo en 
Madrid a seis de mayo de mil novecien
tos cincuenta v ocho.—El Secretario (ile
gible).

2.214

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

MADRID

A d m is ió n  de va lon es  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 1 del actual, y en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos Genera) de 
Bolsas e Interior de la de Madrid ha 
acordado:

Que se admitan «. contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi 
cial de esta Bolsa de Comercio los siguien 
tes títulos emitidos con fecha 19 de no
viembre de ¿958 por Pesquerías Españolas 
de Bacalao. S A (PEPSA):

100.000 acciones nuevas, serie B. al por 
tador, de 500 pesetas nominales cada una, 
totalmente desembolsadas, núms 192.001 
al 292.000, inclusive, todas ellas intrans
feribles a extranjeros.

Dichas acciones son iguales a las an 
teriormente admitidas a cotización ofi
cial de esta Sociedad

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a 'los  efectos oportu
nos.

Madrid, 3 de julio de 1958—El Secre
tario accidental, Pablo Villa Urquidi.—- 
Visto bueno- el Síndico-Presidente. Enri
que García de -la\ Rasilla.

8.623.
* * *

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

MADRID

Extraviado un extracto de inscripción 
de acciones de este Banco, fecha 5 de 
agosto de 1924. comprensivo de cuatro 
acciones a favor de don José-de la Piñera 
B^yón, se expedirá duplicado, según de
termina el artículo cuarto del Reglamen

to de este Banco, salvo reclamación de 
tercero notificada al establecimiento den 
tro del plazo de un mes, desde la publi 
eación de este anuncio, quedando el Ban 
co exento de toda responsabilidad * 

Madrid, 20 de Junio de 1958 —El Se
cretario general. Mariano Sebastián 

8.608.

• • •

BANCO SOLER Y TORRA

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de valores en custodia números 
106.451/1.818, librado por Soler y Torra 
Hermanos en 17 de febrero de 1955, a 
favor de don Ricardo Tubáu Illa y doña 
Carmen Tubáu Solá. se avisa que sd den 
tro del plazo de un mes, a contar de *a 
presente publicación, no nos es formula 
da ninguna reclamación, quedará anula 
do el referido resguardo v se librará el 
correspondiente duplicado a favor de los 
mencionados titulares, quedando exento 
este Banco de toda responsabilidad. 

Barcelona, 9 de julio de 1958.
8.620.

• • •

FUNDICIONES DEL ESTANDA, S A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
tración de esta Sociedad, se convoca Jun* 
ta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social el 
próximo día 26 de julio, a las cinco de 
la tarde, y de no ser la asistencia sufi 
cíente, se celebrará, en segunda convoca 
toría, al día siguiente, día 27, a las cinco 
y media de la tarde, en el mismo lugar 
y con el siguiente orden del día:

1.° Ampliación del capital social y con

siguiente modificación de los Estatutos 
sociales.

2.° Emisión de obligaciones
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta los señores accionistas que figuren 
inscritos en el libro Registro de Socios 
con cinco días de antelación a aquel en 
que se celebre la Junta.

Madrid, 1 de julio de 1958.—El Secre
tario del Consejo (ilegible).

8.600.
• • «

LABORATORIOS SEPTA, S. A.

C o n v o c a to r ia

Cumpliendo lo dispuesto en,los artícu
los cuarto, 19 y 23 de los Estatutos socia 
les, este Cpnsejo de Administración con
voca Junta general extraordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en el domicilia 
social, Gaztambide, número 38, a las die
cinueve treinta horas del día och^ de 
agosto próximo, para tratar sobre lo es
tablecido en el citado artículo cuarto de 
los Estatutos.

Madrid, 4 'de julio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Car
los López Herrera.

8.607.
♦ . • .

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  p a r a  a d m i t ir  s ie t e  D e l in e a n t e s  
c a l c a d o r e s

Se pone en conocimiento de ios seño
res concursantes que las pruebas tie ap
titud1 darán comienzo el día 28 de) co
rriente mes. en la Escuela Superioi de 
Ingenieros Industriales de esta cápital

Madrid, 5 de julio de 1958.—El Secre
tario dei Tribunal.

8.619.
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MUTUALIDAD ESTAÑOLA DE SEGUROS AGRÍCOLAS E INDUSTRIALES «M. E. S A. I.» 

BUlance de situación en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Óaja y Bancos; Electivo......., ......................................... .
Valores mobiliarios ..................................... ............?..........
Delegaciones y deudores varios........ ................................
Recibos hendientes de cobro.............................................
Reservas reaseguro .............................................................
Fianzas y depósitos.................... .........................................
Mobiliario y material ........................................................

Cuentas de valores nominales........................................

656.376.96
1.964.966.00 

503.381,23 ' 
343.512.16 
377.309.29

60.816.57
230.376.55

4.186 786.75
1.903.200.00

I ....._------------------------- .----- - .... „ .....—........ ,

Pondo fluctuación de valores............................................
Reservas técnicas ............ ........................ ; .........................
Reserva para pago de comisiones..................................
Provisiones .................................................... .... ........
Reasegurador es .............................................. .....................
Acreedores diversos .............................................................
Delegaciones y Agencias ............................................... .
Excedentes ................................... ; ........... :.........................

Cuentas de valores nominales........................................

3.056.13. 
2.343.832.03 

46.082.0Í 
09 466,75 

499.894.16 
468.711.36 

20,662.07 
746.092.05

4.180.780 75 é 
1.903.200.00

. . Total............................................. .................. 6.089.986.75 Total................................................................ 6.089.986.75

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados ............................................................ .
Gastos de administración ...................... . . . . ...................
Contribuciones e impuestos...........................................
Reservas técnicas ...............................................................
Provisiones ...........................................................................
Quebrantos por cambios ................................................
Primas cedidas al reaseguro............................................
Reservas reaseguro año anterior.....................................
Intereses reaseguradores ................................................
Consorcio de Compensación............................................
Amortizaciones ...................................................................
Excedentes ..................................................... ......................

1.937.948,73
3.103.532.02

199.491,15
2.343.832.63

69.456.75
4.259.74

888.149.26
267.545.06

7.566,13
93.677.01
26.416,19

740.092.65

Reservas año anterior ....................................... ..........
Pró visión es aflo anterior .*...........................................
Primas emitidas .................................................................
Registro, gastos reintegrados ........................................
Cupones c intereses ......... ...........................................
Siniestros reaseguro .........  .............................................
Gastofe reaseguradores ........ ...........r...:..V......... *
Reserervas reaseguradores ............................................
Consorcio de Compensación.........................................
Remanente años anteriores ............................................

1.602.052.01 
48.248.22' 

5.868.712.64 
933.663.24 

66.310.35 
' 113.622.46 

264.941.50 
377.369.29 

93.577.61 
319 370.20

**

Total.................................................... ......... ..... 9.687:867.52 T ota l......‘....V............ ....................................... 9.687.867,52

Madrid. 31 de diciembre de 1957.—El Director-Gerente, Anto nio Vinos y de Santos.
6.980.

—-  -  ■ - ___ _________ .------------ —  ■ ■ ■■■   ' ■ " '------ J*---------- -
ESPAÑOLA DE ENSEÑANZA,' S. A., COMPAÑIA DE SEGUROS 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ............................................................................
Caja ................................................ ........ ,...............................
Bancos .......................... *..........................................................
Valores mobiliarios .............................................................
Recibos de primas pendientes de cobro.......................
Deudores diversos ................................................................
Fianzas y depósitos en efectivo........................................
Mobiliario e instalación ....................................................
Material ...................................................................................

* Pérdidas y Ganancias ........................................................

2.000.000.00 
1.823,38 

134.007.35 
1.253.125,00 

31.119,60 1 
364.121.50 

2.816.00 
169.811,95 
92.328.25 

1.457.949.97

Capital social suscrito.................................. ..................
Reservas técnicas legales .................... .........................

1 ...........................' ................ . ..

\

5.000.000.00
507.103,00.'

Total ............................................................... 5.£07.103.00 Tota l....,................ ........................................ • 5.5O7.103ÓO

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros............
Gastos generales imputables al Ramo............................
Gastos generales de producción.................. ....................
Contribuciones e impuestos.............................................
Reservas técnicas del presente ejercicio.......................
Amortizaciones . . . .................................................................
Otros adeudos no especificados.......................................

40.115,55
343.634,32
155.461.00 

6.190.14
495.753.00 

18.868,01
306.553.97

Reservas técnicas del ejercicio anterior......................
Primas emitidas en el ejercicio.................... ............. .
Derechos de registro ....... .................................. ...............

.Impuestos, derechos de póliza y otros........... ................
« Producto de los fondos invertidos............... ................ .

Beneficios por realizaciones y cambios.......................
Pérdidas y ganancias ........

71.691.93
151.048.10

8.759,70
11.865.05
62.209.05 

7.563.95
1.052 828.21

Total................ v......................................... 1.366.565.99 Total............. ................................................. 1.366 665.99

7.051. ■. • ■ : ;•
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ASEGURADORES REUNIDOS, COMPAÑIA ANONIMA (ARCA) 

Balance general en 31 diciembre 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja : E fectivo en M etálico......................... ..........................
Báñeos; Saldos c / c ..................... . . . . o . , , . . . . . , » . , . . ..................
Valores m obiliarios:

F ondos públicos ...... .......................... 4.424.266,00
Válóres industriales .............................  305.500,00

A gencias: Saldos deudores...................................................
Reaseguro ced id o : Reservas para riesgos en curso

en 31-12-57, a cargo de los reaseguradores.........
D eodores diversos .............................. .....................................
F ianzas .............* ........................ ; .......................... ...................
M obiliario :

Valor d e  com p ra .................... ................  226.892,02
A m ortizado ............. ..................................  172,670,60

Pérdidas y  G anancias ............................................. ; ..............

D epósitos en . garantía ............................. 525.000,00
D epósitos en custod ia  ...... .......................  4.335.000,00

61.693,39
162.004,41

4.729.766,00
8.575,55

471,74
186.640,50

2.875,00

54.221.42 
494.058,15'

-5.700.306.16

4.860.000,00

Capital .................... : ...................................................................
Reservas técn icas en 31-12-57: Reservas para ries

gos en cu rso ............................................................................

Reaseguro ced ido:

D epósitos de las aceptantes.............................................
Saldos pasivos con  reaseguradores.................................

Acreedores diversos ...............................................................

/
Valores depositados ...... ........................................................

5.000.000,00

476.50

471,74 
291.53 

699.066.39 ,

5.700.306.16

4.8Ü0.000.00

T ota l..................................... ...................... 10.560.306.16 T ota l............................. ...................................... 10.560 306.16

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 diciembre 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo anterior ...........................................................................

Gastos de adm in istración  .............................. ....................

C ontribuciones ........................................................................

G astos de p rod u cción : C om isiones Agencias................

Reservas técn icas en 31-12-57: Reservas para ries

gos en curso .........................................................................

Reaseguro ced id o : Prim as cedidas........................ ; ..........

A m ortizaciones: 10 por 100 sobre m ob ilia rio ............

/1 ■ *

586.129,06

57.785,56

48.752.65

285,90

476.50

1.415,21

10.435,15

Prim as del e je rc ic io : Em itidas...........................................
D erechos de registro;

Em itidos ...................................................  200.00
Cedidos ....................................................  110.00

Reaseguro ced id o :
• C om pensación para gastos sobre prim as cedidas. 

Reservas para riesgps en curso en 31-12*57, a car
go reaseguradores .......................... ................................

P roducto  de fon dos invertidos:
Intereses valores .................................. 198.237.00
Intereses c / c ..............................................  1.013,92

Otros abonos:
Im puestos recobrados .....................................................
C om isiones sobre recargo C onsorcio ...........................
Com isiones recibidas ........................................................

O peraciones valores:
B eneficio en am ortización  .................  13.611,00
D iferencia  en cotiza 

c ión  valores ....,......... 1.562,50
Gastos cobro  cupones. 1.525,50 
Gastos operaciones va

lores .............................  1.659,96
---------------------  4.747,96

Saldo deudor:
Del e jercic io  anterior ... ...................  586.129,06
Saldo acreedor del e jercic io  actual. 92.070,91

1 429.50

90.00

491,78

471.74

109.250.92

78,45
6.30

540.15

8 863.04 

494.058.15

T ota l.................................................................... 705.280,03 T ota l.................................................................... 706.280.03

El Secretario, Juan C achot T orroja .— El Presidente, José M .a Sunyer Basseda. 
6.868.

F I D E C A Y A , S .  A .

MADRID 
Domicilio social: Calle de Recoletos,.

S o r t e o  m e n s u a l  de cé d u la s

En el sorteo de amortización de «Cé
dulas Fidecaya» celebrado» en el domici
lio social de la Compañía, ante el Nota 
rió del Ilustre Colegio de Madrid don Ale
jandro Santamaría v Rojas, el día ‘30 de 
junio de 10o8, nan resultado premiadas, 
total o parcialmente, las Cédulas de todas 
las, cuantías o series en las que figuren 

f lqs símbolos siguientes, de acuerdo con 
las condiciones generales de aquéllas;

Primer sorteo de amortización total.— 
Símbolo 4.460. f

Segunda sorteo de amortización total.— 
Símbolo 5.471.

Primer sorteo de amortización parcial.— 
Símbolo 5.587.

Segundo sorteo de amortización parcial 
Símbolo 0.212.

Tercer sorteo de amortización parcial — 
Símbolo 0.223.

Cuarto sorteo de amortización parcial- 
Símbolo 2.686.

Quinto sorteo de amortización parcial.- 
Símbolo 8 536.

Sexto sorteo de amortización parcial — 
Símbolo 8.466.

Séptimo sorteo de amortización par cía* 
Símbolo 5.366.

Octavo sorteo de amortización parcial.— 
Símbolo 3.857.

Noveno sorteo de amortización parcial 
Símbolo- 4.150.

Décimo sorteo de amortización parcial 
Símbolo 9.539. -

Madrid, 30 de junio de 1958.—Fidecaya, 
Sociedad. Anónima.—P. P. (ilegible).

8.596. .

MA R L A N S . S. A.
MADRID

Sé convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el* domicilio 
social de la misma, calle Batalla de Bel- 
chite, número 21, Madrid, el próximo día 
cuatro de agosto, a las diez de la ma
ñana, y en segunda convocatoria, si hu
biere lugar, para el día 5 de agosto, i a la 
misma hora, con arreglo al siguiente or
den del día:

Tratar sobre ampliación de capital.
El derecho de asistencia, con arreglo a 

la Ley y Estatutos sóciales.
Madrid, 3 de julio de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración. Ba
rón de Casanova.

8.622.
' /


